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ACUERDO tMpEpAC /CEE/154/2021, QUE pRESENTA LA SECRETARíA

EJECUTIVA, AL CONSEJO ESTATAL EIECTORAI DEt INSTITUTO MORETENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE

LA coMtstóN EJEcuTrvA TEMpoRAL DE AsuNTos lxoíc¡ruAs, MEDTANTE

EL CUAI SE APRUEBAN tOS TINEAMIENTOS PARA tA CONSUITA, PREVIA,

TIBRE E INFORMADA A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DEL

ESTADO DE MORELOS, SOBRE tA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES

AFIRMATIVAS EN MATERIA DE CANDIDATURAS ¡I.¡OíE¡ruRS PARA EL

PROCESO ELECTORAL rOCAt 2020-202l .

ANTECEDENTES

l. SENTENCIA JUICIO CIUDADANO SCM-JDC -403/2018. En fecho

veintinueve de junio de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol del Tribunol

Electorol de lo Federoción correspondiente o lo Cuorto Circunscripción

Plurinöminol con sede en lo Ciudod de México, resolvió el juicio

ciudodono de lo monero siguiente:

sÉPnma. Efecfos

Con bose en /os rozonomienlos expuesfos previomente, este órgono

jarisdiccionol estimo incorrecto /o conc/usión odopfodo por e/ Conseio

Esfofol, par cuonto hoce o/proceso electorolque ocfuolmente se desono//o

en Morelos, por lo que es necesorio precisor /os efecfos gue, según /o

orgumentación de /o presenfe ejecutorio, permitír gorontizor y proteger el

derecho o ser vofodos en iguoldod de condiciones de /os personos

indígenos de lo señolodo enfidod federofivo en /os próximos procesos

e/ecforoJes, de ahí que lo procedenfe seo modìfÍcor el Acfo impugnado

porc que los considerociones de esfo Solo Regionol en lorno a los referídos

efecfos formen porte de esfe.

Lo onferior, poro que dejen de regir los f undomenfos y motivos p/osmodos

en tonfo o que no exíste uno vulnerocíón ol derecho del voto posivo de /os

personos indígenos, en donde se expuso que teníon Io posbilidod de

porttcipor o frovés de candidoluros posfu/odos por /os porfidos políticos o
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medionfe lo vío independiertfe o ocfivondo os rneconismos necesorios poro

porticipor medionte su sisfemo normotivo inferno.

EIlo ol quedor demosfrodo gue fol derecho si /es osisfío, srn emborgo, lo

ousencio de medidos poro ,.hocerb efectivo y lo inoccion de /os porlidos

políficos y los outoridodes elecloroles f ue lo que ocosiono en iodo coso, /o

mermo oducido por el Actoi.

t...1

PRIMERO. Modificor el Acto lmpugnodo poro los efectos precisodos en esto

sentencio.

SEGUNDO. Poner o disposición del Actor y demós personos interesodos lo

sínfesis de o presenle sentencio, que se ogrego como Anexo, mismo que

tombién se pone o disposición del lnslituto Locol poro los efectos de que,

por su conducto, se difundo ompliomente entre lo pobloción.

t...1

Así mismo, lo sentencio de referencio optó por vinculor o diversos

outoridodes, entre ellos ol IMPEPAC, requiriendo entre oiros cuestiones, lo

siguienie:

"3. Al lnstiluto locol, poro què:

3.1. En formo orevio ol inioio del próximo proceso electorql, reolice los

estudios concernientes er implemenle occiones ofirmqtivos en molerio

indíqeno poro el coso de ieoistro de condidoturos o diputociones locoles

v Avuntomienlos. pudiendo opoyorse en buenos prócticos, toles como

los emitidos en elómbito federol."

t...1

2. CREACIóN E INTEGRACIóN.DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT

DE ASUNTOS INDíGENAS. En sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol, llevodo o cobo el dío veintiocho de enero del oño dos mil

veinte, se oprobó por moyorío de votos lo creoción e integroción de lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, en los siguientes

términos:

t...1
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ACUEiRDO

PRIMERO. Fsfe Consejo es cornpefenfe poro emttir e/ presenfe ocuerdo en

térmtnos de lo porte considerofivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo creoción e in:.fegroción de /o Comisión Ejecufivo

Temporolde Asunlos lndígenos en lo Porticipocion Polífico, en términos del

considerondo XIX.

IERCERO. Se delermino que lo vigencio de Io Comisión Ejecufivo Temporol

de Asunfos lndígenos en /o Porticipacion Político intcioro o portir de /o

oprobación de/presenfe ocuerdo y concluiro uno vez que se hoyo dodo el

cumplimiento tofolde /o senlencto díctodo por /o So/o Regiono/ delTribunol

Elecforot del Poder Judiciol de lo Federoción con sede en to Ciudod de

México en e/expediente SCM- JDC-40à/20t8.

CUARIO. IJno vez oprobodo e/ presenfe ocuerdo, se inslruye o/ Secreforio

Ejecutivo poro que de monero inmediofo y en vío de o/conce remito copio

certificodo de/ presente ocuerdo o /o So/o Regiono/ del Tribunol Eleclorol

delPoder Judictolde /o Federocióncon sede en lo Cîudod de México, poro

que obre en e/expediente SCM-JDC-403/20t8.

QUTNIO. Publíquese esfe ocuerdo, en lo pógino de infernef de esfe

Orgonismo Electorol, de conformîdod con el príncípio de móximo

publicidad 
,

SEXIO. Noiifrquese e/ presenie ocuerdo ol Ejecutivo de/ Eslodo y ol Poder

Legis/ofivo delEsiodo de More/os

t...1

3. ACUERDO IMPEPAC /CEÊ/065/2020. Con fecho veiniisiete de moyo

de lo presente onuolidod, fue oprobodo por moyorío en sesión

extroordinorio el ocuerdo IMPEPAC lCEEl065/2020 medionte el cuol se

opruebo el proyecto de occiones ofirmotivos en molerio indígeno, en

cumplimiento c lo seniencio emitido por lo Solo Regionol Ciudod de

México del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción en el

expediente SCM-J D C-403 / 201 8.

AcuERDo tMpEpAc/cEE /'ts4/2021, euE pRESENTA n s¡cnrrnnír EJEcuTrvA, At coNsEJo EsTATAt EtEcToRAt

DEt tNsTnuTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtcrpAcróru cruo¡otNA, y euE EMANA DE tA

COIVTISIó¡¡ EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS II'¡OíCEruIS, MEDIANTE EL CUAT SE APRUEBAN TOS LINEAMIENTOS

PARA tA CONSUTIA, PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DEI ESTADO DE

MoREtos, soBRE tA TDoNETDAD DE rAs AccroNEs n¡tnnnqnvirs EN MATERTA DE cANDrDATunrs rHoícrrurs

PARA Et PROCESO EIECTORAL LOC.AL2O2O-2O21 .
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4. REFORMA CóolOO tOCRt.' Con fecho ocho de junio del oño en

curso, fue reformodo el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Molelos, en donde se reformon los ortículos

22 segundo pórrofoy 66, frocción lll, medionte los cuoles se gorontizo lo

represenloción políiico-electorol àe los personos indígenos en lo entidod,

cuyo criterio de identificoción seo el de permonencio.

EIlo como se odvierfe o conhnuocion

Artículo 27. Los portidos polílicos locoles lendrón o su corgo los obligociones

que se les imponen en lo Ley Generol de Porlidos Políticos. lo demós

normotivo oplicoble y los deiivodos de los resoluciones que dicte el lnstituTo

Morelense. :

Ademós de lo onteriór, en /os municipios con pobtocîón

predominoniemenfe índígeno, Ios portidos po/íficos deberón gorontizor Io

inclusión de Io ciudodonío indígeno que desee porticipor en /os procesos de

selección interno, respefondo sus frodicionet usos y costumbres, Y que, en

/os plonil/os paro lo infegracion de /os Ayunfomientos, lo pobloción indígeno

de esos municipios, cuontificodo boio e/ criferio pertenencia, esfé

proporcionolmenfe represenfodo conforme ol porcentoie de dicho

pobloció n, respecto d el t ot cit d e l m u ni ci pio conespo n di e nt e, observon do e/

principio de poridod de género

Artículo óó. Conesponden ol'lnstituto Morelense los siguientes funciones: lo ll

lll. Vigilar gue /os portrdos po/íficos goronticen o /o ciudodonío indígeno su

porticipoción en los procesos de se/ecc îón interno de condidofuros o corgo

de e/ección populor de Diputodos y Diputodos, y /os Ayuntomienfos, o lrovés

de/ sisfemo de porfrdos po/íiicos, respefondo sus frodiciones, usos y

cosfumbres, observon do el principio de porrdod de género. Poro tol efecto,

deberó ollegorse de infdrmoción veraz y objetivo, generondo /os

procedimientos idóneos ór" /e permiton obtener cuolquier dofo

froscendenfot en torno o /os usos y costumbres que rigen en determinodo

comunidod con poblo cíón predominontemenfe indígeno, mismo que

ACUERDO IMPEPAC/CEE/15412Q21, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA, At CONSEJO ESTATAI ETECTORAL

DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos rtrctonÄrrs y pARTtctpActót¡ cluononNA, y euE EMANA DE tA
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deberó entregor o /os porfidos po/íficos con /o debido oportunidod. Podró

apoyorse, en insfíf uciones públicos o pr¡vodos gue cuenfen con informoción

sobre elfemo.

t...1

Lo onterior bojo el orgumento de ormonizor dicho Código con los

disposiciones de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos

y lo Constitución Político del Estodo Libre y Sobercno de Morelos, que

octuolmente yo reconocen lo libre determinoción y lo outonomío de los

pueblos indígenos, sin menoscobo de lo soberonío nocionol, estotol y

siempre dentro del morco constitucionol del Eslodo Mexicono.

5. JUICIOS CIUDADANOS. Con el fin de controvertir el ocuerdo
:

IMPEPAC /C88106512020, relotivo o los occiones ofirmotivos oprobodos

por moyorío del Consejo Estotol Electorol, osí como oquellos que le
ontecedieron y que guordoron reloción directo con el mismo, se

promovieron juicios ciudodonos en solto de instoncio, los díos diecinueve

y veinticinco de junio de dos mil veinte, cnte ello, los díos veinticinco y

veintiséis del mismo mes y oño, se iniegrqron los expedientes SCM-JDC-

88/2020, SCM-JDC -89/2020 y SCM-JDC-90/2020.

i

Por otro porte los juicios rodicodos bojo lÖs números SCM-JDC-.l07/2020,

SCM-JDC -108/2020, SCM-JD C-10912020, SCM-JDC-l 11 /2020 y SCM-JDC-

112/2020, fueron presentodos onte el Tribunol Locol, el cuol medionte

ocuerdo plenorio del quince de ogosto, declinó su competencio poro

conocer dichos juicios ciudodonos, por lo que fueron remitidos o lo Solo

Regionol con sede en lo Ciudod de México, oceptondo su competencio

los díos veintidós y veintiocho de julio, respectivomente, los cuoles se

ocumuloron ol juicio ciudodono SCM-JDC-8812020 por ser el primero en

el orden de presentoción onte lo Solo Regionol.

6. REVTSTóN DEr CUMPLTMTENTO DE SEÑTENC|A SCM-JDC-4o3 /2018. Et

cinco de mozo del oño dos mil veinte, lo Solo Regionol Ciudod de México

ACUERDO IMPEPAC/CEE /154/2021, QUE PRESENTA tA SECREÍARTA EJECUTIVA. At CONSEJO ESTATAT ELECTORAL

DEL rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARncrpAcrór.¡ cruorolNA, y euE EMANA DE r.A

comrs¡óH EJEcuTrvA rEMpoRAr DE AsuNTos rNoíc¡r.rls, m¡oirrurr Et cuAt sE ApRUEBAN tos uNEAMTENTos
i

PARA LA CONSUtTA, PREVIA, IIBRE E INIORMADA A TOS PUEBI.OS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE

MoREtos, soBRE tA TDoNETDAD DE tAs AccroNEs AFTRMATTvAS EN MATERIA DE cANDrDATunas rruoíc¡tt¡s
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del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en

sesión privodo, ol onolizor los occiones que debío reolizor el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y de Porticipoción Ciudodono,

ordenodos en lo Sentencio de fecho veinlinueve de junio de dos mil

dieciocho, determinó que estón en víos de cumplimiento.

7. CONVOCATORIA PARA Et PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020.

2021. El ocho de ogosto del oño dos mil veinte, en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", Número 5852, 6o Époco, fue publicodo lo

Convocotorio emitido por el Congreso del Estodo, dirigido o todos los

ciudodonos, ciudodonos y portidos políticos del Estodo de Morelos, en

porticipor en el proceso electorol' ordinorio correspondiente ol oño 2021,

poro lo elección de los diputodos y diputodos ol Congreso Locol; osí

como de los integrontes de los Ayuntomientos del Estcdo de Morelos.

8. SENTENCIA JUICIO CIUDADANO SCM. JDC.88/2020 Y ACUMULADOS.

El trece de ogosto del presente oño, lo Solo Regionol delTribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción con sede en lo Ciudod de México,

resolvió el juício ciu'dodono SCM-JDC-8812020 Y ACUMULADOS, de lo

monero siguiente:

IMPEPAC/CEE /044/2020

TMPEPAC/CEE /043/2020

Cotólogo de Comunidodes por Municipio y Tipo de
Eleccìón, 2019 que presenlo Io Dirección Ejeculivo
Temporol de Asunlos lndígenos del lnsliluTo Locol.

Anólisis de lo dìs.lribución por municipio de Io pobloción
moyor de quince qños que hqblqn olguno lenguo
indígeno en Morelos, en otención con el intercensol 2000

(dos mil) del lNEGI, presenlodo por lo Dirección Ejecutivo
de Orgonizoción y Porlidos Polílicos en Coodyuvoncio
con lo Comisión Ejecufivo Temporol de Asuntos lndígenos
ombos del IMPEPAC. Anólisis de lo disÌribución por
municipiô de lo pobloción indígeno en otención ol censo
2010 (dos mil diez) del lNEGl, presentodo por lo Dirección
Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos en
coodyuvoncio con lo Comisión Ejeculivo Temporol de
Asuntos I lndígenos del IMPEPAC. Colólogo de
comunidodes por municipio y tipo de elección 2019 (dos

mil dîecinueve) que presenlo lo Dirección Ejecutivo
I

Tempordl de Asuntos Indígenos del IMPEPAC con odendo
de lo comunidod de Teielcingo del Municipio de
Cuoutlo, Morelos. Oficios presentodos por lo Jefo de
DeporfomenTo de Trómiles legoles del Centro del lnstiluto

Anólisîs Municipol por conformoción de comunidodes
que formuló lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y
Portidos Políticos del lnsliluio Locol

AcuERDo rMpEpAc/cEE /1s4/2ozr. euE PRESENTA ir s¡cnrmnín EJEcuTrvA, Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr

DEr rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocÊsos E[EcroRArEs y pARTrcrpAcrór.r cruoeoeNA, y euE EMANA DE LA

COIVTISIóru EJECUTIVA TEMPORAI DE ASUNTOS IXOíCEU¡S, MEDIANTE ET CUAT SE APRUEBAN TOS TINEAMIENTOS

PARA LA CONSUtTA, PREVIA, [IBRE E INFORMADA A LOS PUEBTOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DEL ESTADO DE

MoRELos, soBRE rA TDoNE¡DAD DÊ tAs AccroNEs AnRMATTvAS EN MATERTA DE cANDrDATunes rHoícrHes
l

PARA Et PROCESO EIECTORAL LOCAL2020-2021.
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. Efectos

l. Revococión de Acciones Afirmolivos

Dodo que resulforon fundodos diversos ogrovios,lo consecuencio es revocor

los Acuerdos impugnodos, con lo finolidod de implementor occiones

ofirmotivos o fovor de personos indþenos en el estodo de Morelos poro

condidoiuros de Ayuntomienfos y Dipùtociones

t...1

2. Actos que el lnstituto locol deberó reolizor poro implemenlor occiones

ofirmotivos o fovor de personos indígenos poro su oplicoción en el proceso

electorol 2020-202"1.

Ahoro bien, en visto de lo revococión de los ocuerdos que regulon los

occiones ofirmotivos poro personos indígenos emilidos por el instítuto locol,

esto Solo Regionol considero que existen los condiciones temporoles poro

AcuERDo rMpEpAc/cEE /1s4/2021, euE pRESENTA n s¡cn¡r¡nln EJEcuTrvA, At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL

DEr rNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTfcrpAcló¡r cluororNA, y euE EMANA DE rA

corursróN EJEcuTrvA TEMpoRAt DE AsuNTos tt¡oíe¡Nrs, m¡oilrurr EL cuAL sE ApRuEBAN tos uNEAMTENTos

PARA LA CONSUtTA, PREVIA, IIBRE E INTORMADA A tOS PUEBTOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE

MoREtos, soBRE LA TDoNETDAD DE tAs AccroNEs AFTRMATTvAS EN MATERTA DE cANDrDATums rruoíe¡runs

PARA Et PROCESO ETECTORAL LOCAL2O2O.2O21. 
:
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TMPEPAC/CEE /06s12020

TMPEPAC/CEE tOs1t2020

IMPEPAC/CEE IO49I2O2O

TMPEPAC/CEE /04Bl2O2O

Acciones ofirmotivös en moterio indígeno, en
cumplimiento o lo sentencio emitido por lo Solo Regionol,
en el expedienTe SCM-JDC -403 /201 B.

Municipios en los que se llevoró o cobo uno consulto o fin
de delerminor si lo :moyorío de Io pobloción estó de
ocuerdo en celebror sus comicios de ocuerdo q sus usos
y cosïumbres, osí' como lo oproboción de lo
Convocotorio o lo consulfo conforme o los lineomientos
respecto de los req.uisitos y el procedimiento que un
pueblo indígeno debe llevor o cobo poro elegir o sus

ouloridodes internos o trovés de sus sistemos normolivos
internos, en cumplimiento o lo sentencio dictqdq en
outos del expediente SCM-JDC403/201 B

Plon de Trobojo porio lo difusión de los requisitos y el
procedimienfo poro lo elección de outoridodes o trovés
de sistemos normolivos internos y que emono de lo:
Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos del
IMPEPAC, en cumpliririenlo o lo sentencio emitido por lo
Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del
Poder Judiciql de lo Federoción, en el expedienïe SCM-
JDC-403-20r 8

Lineomientos respecfo de los requisitos y el
procedimienlo que un pueblo indígeno debe llevor o
cobo poro elegir o sus outoridodes inlernos o Írovés de
sus sislemos normotiyos internos, en cumplimienlo o lo
sentencio dictodo 'en oulos del expedienie SCM-
JDC4O312OIB y queiemono de lo Comisión Ejeculivo
Temporol de Asunlos lndígenos del IMPEPAC

Nocionol de Antrdpologío e Historio en Morelos,
medionle el que se onexon los dictómenes
onfropológicos de .los municipios de Hueyopon y
Cootetelco, osÍ como de los comunidodes indígenos de
Amilcingo y Chisco de los Municipios de Temooc y Jojutlo,
todos del estodo de Morelos.
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que lo outoridod responsoble emito nuevos ocuerdos en los que bo¡o los

porómetros detollodos en lo'sentencio, regule occiones ofirmolivos o fovor

de los personos indígenos, poro su oplicoción en el proceso eleclivo 2O2O-

2021 ocelebrorse en lo enlidod.

Lo onterior es osí porque desde lo visión de este órgono jurisdicciohol, los

lineomientos que el lnstitulo Locol emitió poro regulor los occiones

ofirmotivos o fovor de persoÅos indígenos poro corgos de elección populor

de AyunTomientos y diputociones en lo eniidod (revocodos): i) fueron

dictodos ontes de novento díos del inicio del proceso electorol locol ii) En

términos de lo resuelto poi to Solo Superior en el SUP-RAP-726/2017,los

lineomientos sobre occiones ofirmotivos poro personos indígenos no

implicon uno modificociórt fundomentol y iii) existe lo temporolidod

suficiente poro que (por lo menos ontes del inicio de los precompoños) se

definon los occiones ofirmoiivos y su oplicobilidod seo vioble.

En efecto, esto Solo Regionol comporte el crilerio de lo Solo Superior en el

SUP-RAP-22 612017 .

En ese osunto. lo Solo Superior conoció de demondos en conlro del ocuerdo
:

INE/CG50812017, emitido en noviembre de dos mil diecisiete (uno vez

iniciodo elproceso electorol federol) por el que se implementoron medidos

ofirmotivos o fovor de personos indígenos y mujeres en lo elección de

diputociones federoles; ol respecto, uno de los ogrovios se bosó en que

dicho ocuerdo vulnerobo el ortículo 105 de lo Constitución Federol ol

hoberse creodo uno vez iniciodo el proceso electorol, esto es, sin cumplir

con los novento díos previos que irozo el ortículo consti'tucionol ocerco de

modificociones fundomentoies en moterio electorol.

Al onolizor este orgumento, lo Solo Superior concluyó que no osistío lo rozón

o lo porte recurrente porque:

-Los lineomientos constítuíqn uno instrumenloción occesorio y temporol,

que únicomente moduló elderecho y obligoción constitucionol que tienen
i

los poriidos políiicos de Oresþntor los condidoturos respelondo el principio

de poridod de género y pgtenciolizo el principio de plurolismo culturol

reconocido en lo Conslilución Federol, que no implicó uno ofectoción

fundomentolol principio de outo orgonizoción de los portidos políticos y no

vulneró el principio de certezo electorol.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/154/2021, QUEPRESËNTA [A SECRETARTA EJECUTTVA. Ar CONSEJO ESTATAT EIECTORAL

DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EIECTORATES Y PARTICIPACIóI.¡ CIUO¡O¡NA, Y QUE EMANA DE tA

comrsróN EJEcuTrvA TEMponAt DE AsuNTos lt.roíc¡r.ns, MEDTANTE EL cuAr sE ApRUEBAN ros UNEAMTENToS

PARA tA CONSUtTA. PREVIA, LIBRE E INFORMADA A¡tOS PUEBLOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DEI ESTADO DE

MoREtos, soBRE tA TDoNETDAD DE tAs AccroNEs AnRMATTvAs EN MATERTA DE cANDTDATURAS rNDícENAs

PARA Et PROCESO ETECTORAT LOCAL2O2O.2O21.
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-Lo supremo corte de Justicio de lo ñoción ho referido que ro previsión

confenido en el ortículo I05 constitucionol no puede considerorse como
tojonte, Iodo vez que odmite lo reolizoción de reformos o los disposiciones

generoles en moterio eleclorol yo seo dentro del plozo de novento díos

onieriores ol inicio del proceso electol'ol en que voyon o oplicorse o uno

vez iniciodo éste, con lo limiionte de que no consTituyon "modificociones

legoles fundomentoles. l

En este senlido, lo supremo corie de Jlusticio de lo Noción ho definido que

los "modificociones legoles fundomentoles" como uno modificoción o uno

ley electorol, sin importor su jerorduío normotivo, seró de corócter
fundomentol cuondo tengo por objefo, efecto o consecuencio, producir

en los boses, reglos o olgún olro elemento rector del proceso electorol uno

olteroción ol morco jurídico oplicoble o dicho proceso, o trqvés de lo cuol

se otorgue, modifique o elimine olgún'derecho u obligoción de hocer, de

no hocer o de dor, poro cuolquiero de los octores políticos, incluyendo los

outoridodes electoroles. Por lo que läs modificociones legoles no serón

fundomentoles, oun cuondo se reforrnen preceptos que rigen el proceso

electorol, si el octo moteriolmente legislotivo no repercute en los reglos o

seguir duronte el proceso eleciorol. I

-consecuentemente, si los modificociones teníon como único finolidod

precisor lo formo en cómo los porïidos políticos debíon en cumplir con su

obligoción constitucionol y legol de presentor los condidoiuros de monero

poriiorio, y fomentor lo porticipoción de los minoríos indçenos, lo reformo

no tendró el corócter mencionodo. 
I

Asimismo, lo supremo corte de Justicio de lo Noción ho soslenido que los

modificociones legislotivos no son ; de noturolezo iroscendentol poro

el proceso electorol, si su coróctgr es occesorio o de oplicoción

contingente, por lo que, lo folto de cumplimienlo delrequisito formolde su

promulgoción y publicoción sin medior el plozo de novento díos o que

olude el ortículo l05. frocción ll, pe'núltimo pórrofo de lo consiitución

Federol no produciró su involidez, pues oun en el supueslo de que

rompieron con lo reguloridod constitucionol por diversos motivos, su

reporoción bien podrío ordenorse sin doñor olguno de los octos esencioles

del proceso electorol, ounque éste yo hubiero comenzodo.

-En este sentido,lo emisión de los lineomientos no constituío modificociones

fundomentoles o los octos esencioles e imprescindibles de olguno de los

etopos del proceso electorol, en esp'eciol lo otinente o los procesos de

AcuERDo tMPEpAc/cEE /1s412021, euE pRESENTA rl s¡cnei¡nír EJEcuTtvA, Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr

DEL tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTlctpAclóru cluono¡NA, y euE EMANA DE tA

comlslótl EJEcuTtvA TEMpoRAt DE AsuNTos Iruoícrrues, *roiot,t- EL cuAL sE ApRUEBAN tos uNEAMIENTos
ì

PARA TA CONSUtTA, PREVIA, TIBRE E INFORMADA A TOS PUEBTOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DEI ESTADO DE

MoREtos, soBRE tA IDoNETDAD DE LAs AccroNEs AnRMATtvls r¡l MATERTA DE cANDtDArunes lruoíerruts

PARA EL PROCESO ELECTORAI LOCAL2O2O.2O21. .
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selección de condidoturos y'ol procedimienlo de su registro, puesto que el

objeto y finolidod de toles procedimientos no fue ollerodo, yo que

solomente se estoblecieron. cuestiones instrumenfoles poro optimizor el

principio de poridod de género y plurolismo culturolde los sujetos obligodos

por lo Conslitución Federol y lo ley.

-El principio conlenido en el: ortículo 105 constitucionol no se vio ofectodo

de monero fundomentolcon lo implemenloción de dichos medidos. porque

si bien los porlidos políticos nocionoles yo hobíon definido sus métodos de

selección de condidoturos previo o lo oproboción de los lineomientos

impugnodos, ello no ero obstóculo poro dor cumplimiento o dichos reglos,

dodo que podíon modificor el método de selección oprobodo y tomor los

medidos necesorios poro toles efectos.

De modo que, como yo se prlecisó, eslo Solo Regionol estimo que, en el coso

concreto, lo implementoción de los occiones ofirmotivos o fovor de

personos indígenos en elestodo de Morelos ol no constituir uno modificoción

fundomentol, en términos del ortículo l05 de lo Conslitución Federol; lo

reporoción poro el procesci electorol que doró inicio en septiembre es

foclible

Lo onTerior porque, se insiste,:lo creoción de occiones ofirmotivos en molerio

indígeno en el estodo de Morelos tiene como bose el ortículo I y 2 de lo

Constitución Federol, diversos trotodos internocionoles o fovor de los

personos indígenos; osí como lo sentencio emilido sobre el temo en el Juicio

de lo Ciudodoníq SCM- JDC-403/2OIB, en el que se ordenó, desde el oño

dos mil dieciocho. que se creoron occiones ofirmolivos o fovor de este

grupo.

Por lo que, otendiendo o quê lo obligoción de creor occiones ofirmotivos o

fovor de personos indígenos en el estodo de Morelos se encuentro

jusiificodo tonto denfro del morco consiitucionol y convencionol, osí como

en uno sentencio que fue emitido desde el oño dos mil dieciocho, cuyo

conocimíento, por cierto, fue previo tonto poro el lnslituto Locol como poro

los octores potíticos que inter,vendrón en el próximo proceso electorol.

Ademós de que. nos encontromos previo ol inicio del proceso electorol de

lo entidod es que existen los bircunstoncios jurídicos y lemporoles poro que

el lnstituto Locol emilo, bojo ciertos directrices, nuevos lineomienlos poro

configuror medidos aotp"Jrotorios o fovor de los personos indígenos con
;

oplicobilidod ol proceso elecÌivo que doró comienzo en sepliembre.

AcuERDo tMpEpAc/cEE /1s4t2021, euE eRESENTA ta srcn¡rrnía EJEcuTrvA, Ar. coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt

DEt tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos E[EcToRArEs y pARTrcrpAcróru cruoeonNA, y euE EMANA DE tA

corntstóu EJEcuTrvA TEMpoRA[ DE AsuNTos rr'roícrrurs, MEDTANTE Et cuAr. sE ApRUEBAN tos UNEAMIENToS

PARA IA CONSUI-TA. PREVIA,IIBRE E INFORMADA A;tOS PUEBTOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESIADO DE

MOREIOS. SOBRE TA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AIIRMATIVAS EN MATERIA DE CANDIDATURAS IND|GENAS

PARA EI PROCESO ELECTORAL LOCAL2O2O.2O21.
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En consecuencio, se ordeno ol tnstitufo Electorol que poro el proceso

electorolque doró inicio en lo primero,semono de sepliembre de este oño,

de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 160 del Código Locol:

1. Emito los Acuerdos necesorios ån los que

ofirmolivos o fovor de personos I indíguno,

Ayuntomientos y Diputociones. :

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 1 54 / 2021

implemente occiones

en condidoturos de

<B\5

Lo onlerior. tomondo en cuenTo que: 
i

-Los municipios indígenos por decreto no deben ser incorporodos en los

occiones ofirmotivos relocionodos c'on lo represenioción de personos

indígenos en los oyunfomientos, dodo que, lo que se busco es que

municipios no indígenos (pero con pobloción indígeno) cuenten con

medidos compensotorios poro ei registro de condidoturos de

Ayuntomientos y diputociones. :

-Poro determinor el número y porcenloje de pobloción indígeno en

municipios no índígenos y distrítos, debe considerorse el criterio de lo

ouioodscripción y no solo el ospecio iingüi1stico, por lo que, debe onolizor,

con perspeciivo inlerculturol y olendiendo o los objetivos de los occiones

ofirmotivos explicodos en esto sentencio lo, documentoción que posee

poro determinor lo contidod o porcentoje de pobloción indígeno, en

beneficio de los comunidodes y pueblos indígenos.

Como, por ejemplo, el intercensol del INEGI del dos mil quince (uiilizondo el

focior de lo outoodscripción), osí como el Cofólogo de Comunidodes y

Pueblos lndígenos de Morelos, en el que se percibe en qué municipíos se

encuentron comunidodes y pueblos indþenos en lo entidod (con

independencio del número de pobloción que pertenezco o este grupo).

-Se implemenfen occiones ofirmotivos o fovor de personos indþenos en

municipios no indígenos, pero con pobloción indígeno (moyor o

minoritoriomente) y distritos, no solo bojo porómetros porcentuoles

rozonobles, sino de los elemenfos contexluoles del estodo de Morelos (con

bose en el criterio de lo Solo Superior SUP- REC-2 Bl2}lg que se detolló en lo

presente sentencio), que moteriolicen que, en municipios no indígenos y

distritos, personos que pertenecen o åsle sector occedon o condidoturos

de elección populor.

Tomondo en cuento, odemós, los lineomientos que, sobre lo esencio de

occiones ofirmotivos poro condidoturos indþenos en los enlidodes

federotivos debe prevolecer y descortondo el foctor moyoritoriomente

AcuERDo rMpEpAc/cEE /1s4/2021, euE pRESENTA r¡ s¡cnnnní¡ EJEcuTrvA, Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr

DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTlctpActót¡ ctuolo¡NA, y euE EMANA DE tA

COMISIóH EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS ¡HOíCTru¡S, MEDIANTE EL CUAT SE APRUEBAN tOS LINEAMIENTOS

PARA TA CONSULTA, PREVIA, TIBRE E INFORMADA A I.OS PUEBTOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE

MoREtos, soBRE tA tDoNEtDAD DE tAs AcctoNEs AFtRMATtvAs EN MATER|A DE cANDtDArunes l¡roícerues

PARA EI PROCESO ELECTORAT LOCAL2O2O.2O21. .
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poblocionol del60% (sesento por ciento) que se implementó indebidomenfe

por porte del lnslitulo Locolyìcon bose en un precedente de lo Solo Superior

que no resulto oplicoble ol coso.

Y, en odición, lo interpretoción que, sobre los condidoturos indígenos

reglodos en el Código Locol se hizo en esto sentencio, justificondo, en su

coso, el contexlo del Eslodo de Morelos y su legisloción poro implementor,

de monero odicionol, occión ofirmotivo de género en los medidos

compensotorios o fovor de los personos indígenos.

Actos que el lnsliluio Locol deberó reolizor dentro de los quince díos

noluroles siguientes o lo nolificoción de lo sentencio, informondo del

cumplimiento o esio Solo Regionol, dentro del dío hóbil siguiente o su

ejecución, remiiiendo los constoncios respeciivos.

Bojo el opercibimiento o codo uno de los personos inlegrontes del lnstituto

Locol que, de incumplir con lo ordenodo en lo presente senlencio, se les

impondró uno medido de opremio de los comprendidos en lo Ley de Medios

y, en odición, se doró visto o los outoridodes correspondientes.

9. ACCIONES AFIRMATIVAS Y TINEAMIENTOS EN MATERIA DE

cANDTDATURAS rNDíGENAS, ACUERDOS IMPEPAC/ CEE/117 /2020 e
IMPEPAC ICEE/118/2020. El veintinueve de ogosto, fue probodo por el

Consejo Esiqtol Electorol, el ocuerdo IMPEPA ClCEEIll7l2O2O, referente o

IOS "ACC/ONES AflRMATIVAS A FAVOR DE LAS PERSONAS /NDíGENAS FN

CAND/DATURAS DF AYUNIAM/ENIOS Y D/PUIAC/ONES LOCALES.EN FL

PROCESO FLFCIORAL 2020-2021" osimismo el IMPEPAC lCEEl11BI2O2O,

relotivo o |os .,LINEAM/ENIOS PARA EL REG/SIRO Y AS/GNAC/ÓN DE

CAND/DAIURAS /NDíGENAS QUE PARI/C/PARÁN EN EL PROCESO

ELFCIORA L 2020-2021 , EN EL QUE SE ELEGIR ÁN OIPUIEC/ONES LOCALES AL

CONGRESO DEL ESTADO E 
'NIEGRANIES 

DE LOS AYIJNTAM/ENTOS".

IO. INICIO DEL PROCESO ELECTORAT ORDINARIO LOCAL. EN SCSióN

extroordinorio urgente del Pleno åel Consejo Estotol Eleclorol celebrodo

el siete de septiembre del dos mil veinte, dio inicio el Proceso Electorol

AcuERDo rMpEpAc/cEE /1s412021, euE pRESENTA r.¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTrvA, Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr.

DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTrctpAcrór.¡ ctuo¡o¡NA, y euE EMANA DE LA

comrstótt EJEcuTrvA TEMpoRAr. DE AsuNTos rruoíe ¡ruas, MEDTANTE Et cuAL sE ApRUEBAN tos UNEAMTENToS
¡

PARA TA CONSULTA, PREVIA, I.IBRE E INFORMADA A tOS PUEBTOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DET ESTADO DE

MoREtos. soBRE tA TDoNETDAD DE LAs AccroNEs AFTRMATTvAs EN MATERTA DE cANDrDATunas rHoíc¡Has

PARA EL PROCESO EIECTORAL LOCAI2O2O.2O21.
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Locol Ordinorio 2020-2021, que tendró verificotivo en lo Entidod, en

términos de los dispuesto por el ortículo I ó0 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en el que se

elegirón los Diputodos miembros del Congreso del Estodo e integrontes

de los Ayuntomientos de lo entidod. :

1T. INVALIDEZ DE LA REFORMA ETECTORAL DEt 8 DE JUNIO DE 2O2O,SCJN.

El cinco de octubre del oño en curso, el pleno de lo Supremo Corte de

Jusiicio de lo Noción, determinó involidor lo reformo electorol del B de
junio de 2020, publicodo medionle el deoreto ó90 en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", órgono de difusión de Gobierno del Estodo.

De ocuerdo con lo Corte, lo promulgocióh y expedición de este decreto

representó uno violoción ol ortículo 105, frocción ll de lo Constitución

Federol que indico: '

"Los leyes e/ecforo/es federo/ y /oco/es deberón promulgorse y publicorse

por lo menos novenfo díos onfes de que inicie e/proceso electorolen gue

vayan o op/icorse, y duronfe e/ mismo'no podró hober modificociones

/ego/es f u nda m e nfoles "

Frente o esto situoción, lo Corte resolvió lo reviviscencio de lo legisloción

onterior, lo cuol deberó ser oplicodo ol proceso electorol que yo estó en

curso, esio es que, onte lo involidez de esto reformo, lo Supremo Corte de

Justicio de lo Noción dispuso que, en los próximos comicios de Morelos, o

reolizorse el primer domingo de junio de dos mil veintiuno, se opliquen

todos los normos electoroles que esioboni vigentes ontes de los reformos

declorodos inconstitucionoles.

12. INTEGRACIóru OT LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS

INDíGENAS. Con fecho cotorce de octubre del oño dos mil veinte, el

Consejo Estotol Electorol, emiiió el ocuerdo IMPEPA C/CEE/223/2020, o

trqvés del cuql se oprobó lq CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y VIGENCIA

AcuERDo rMpEpAc/cEE /1s4/2021, euE pRESENTA n srcn¡rrní¡ EJEcuTrvA, Ar coNsEJo EsTATAL ErEcToRAr

DEt tNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARllctpActóru cruororNA, y euE EMANA DE rA

comrsróru EJEcuTrvA TEMpoRAt DE AsuNTos t¡toícrruls, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN tos UNEAMTENToS

pARA tA coNsurTA, pREVrA, uBRE E TNtoRMADA A tos pu¡stoi y coMUNTDADES oRrGrNARrAs DEr. EsTADo DE

MoREros, soBRE tA tDoNEtDAD DE tAs AcctoNEs AFTRMATTvAS EN MATERTA DE cANDtDATUn¡s rroíce¡¡es

PARA EI PROCESO EIECTORAL LOCAL2O2O-2O21. .
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DE tAs comtstoNEs EJEcuTtvAs DE ESTE ónoeNo coMlctAL, quedondo

lo integroción de lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Asuntos lndígenos

de lo formo siguiente:

TEMPORAL DE ASUNTOS

rNoícrNns

MTro. Elizobeth
Gutiérrez

Mortínez

Lic. José Enrique
Rodríguez

Pérez

Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo
Romos. ; Mtro. Pedro

Gregorio
Alvorodo
Romos.

r3. SENTENCTA DE LOS JUlÖlOS FEDERALES SCM-JRC -4/2020 Y

ACUMU,LADOS. El veintidós de octubre de lo presente onuolidod, lo Solo

Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en

sesión público, resolvió en outos del expediente SCM-JRC -4/2020

confirmor los ocuerdos IM PEPAC/C EE / 1 1 7 I 2020 e I M P EPA C I CEE / 1 1 B / 2020,

emitidos por este Orgonismo Público Locol, que regulon los occiones

ofirmotivos de persono indígerros en lo entidcd poro corgos de

Ayuntomientos,y Diputociones oprlicobles cl Proceso Electorol 2020-2021 y

los Lineomientos.

14. SESIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA DE ASUNTOS INDíGENAS. EI

cinco de noviembre del oño que tronscurre, medionte sesión de lo
Comisión Ejecutivo de Asuntos :lndígenos, fue oprobodo el ocuerdo

relotivo o lo odecuoción de los ortículos 16, 17 y 27 de los Lineomientos

poro el registro y osignoción de Condidoluros lndígenos que porticiporón

en el proceso electorol 2020-202|, en el que se elegirón Diputociones

Locoles ol Congreso del Estodo e lntegronles de los Ayuntomientos,

derivodo de lo resolución emitidJ por lo Supremo Corte de Justicio de lo

Noción en lo occión de inconstitricionolidod 13912020 y sus ocumulodos,

ordenondo lo citodq Comisión que el mismo fuero turnodo ol Pleno del

AcuERDo rMpEpAc/cEE /1s4/zo2r, euE PRESENTA n srcn¡mnín EJEcurvA, Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr

DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EIECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA, Y QUE EMANA DE tA

comtsróru EJEcuTrvA TEMpoRAt DE AsuNros rr.roíçrruas, MEDTANTE Er cuAL sE ApRUEBAN tos UNEAMTENTos

PARA [A CONSUITA, PREVIA, TIBRE Ê INIORMADA A tOS PUEBTOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DET ESTADO DE

MOREIOS. SOBRE tA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES AIIRII,IATIVAS EN MATERIA DE CANDIDATUNIS IruOíG¡I.IIS

PARA E[ PROCESO EIECIORAT LOCAL2V2O-2021.
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Consejo Estotol Electorol, poro su onólisis, discusión y en su coso

oproboción.

I5. ADECUAC¡óN DE ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE

CANDIDATURAS INDíGENAS Y LINEAMIENTOS. En sesión del Consejo Estotot

Electorol, celebrodo el dío dieciséis de noviembre del octuol, se

oproboron los ocuerdos luprpnC ICEE/26312020 e
IMPEPAC /CEE/26412020, relotivo o lo qdecuoción de los occiones

ofirmotivos de condidoturos indígenos y Io odecuoción de los ortículos

16, 17 y 27 de los lineomientos poro: el registro y osignoción de

condidoturos indígenos que porticiporón en el Proceso Electorol 2O2O-

2021, derivodo de lo resolución emitído por lo supremo corte de justicio

de lo noción en lo occión de inconstitucíonolidod 13912020 y sus

ocumulodos, respectivomente.

16. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC /CEE/3O5/2020. Con fecho

once de diciembre del oño en curso, en sesión extroordinorio delConsejo

Estotol Electorol, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE /305/2020, relotivo

ol moteriol de difusión que coniienen'los occiones ofirmotivos y los

Lineomientos poro los condidoturos indígenos en los Ayuntomientos y

Diputociones en el Proceso Electoral 2020-2021, en el que se elegirón

Diputociones Locoles ol Congreso del Estodo e integrontes de los

Ayuntomienfos, con bose o los ocuerdos IMPEPAC /CEE/263/2020,

IMPEPAC /CEE/264/2020 y ol cumplimiento o lo sentencio SCM-JDC-

BB/2020 Y SUS ACUMULADOS, dictodo por lo Solo Regionol del Tribunol

Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción.

17. APROBACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO PARA LA DIFUSIóN DE LA

CAMPAÑA GENERAL. Con fecho coiorce de diciembre de lo presente

onuolidod, en sesión extroordinorio del: Consejo Estotol Electorol, se

oprobó el ocuerdo IMPEPACICEEI32S/2020, relotivo ol Plon de Trobojo

poro Io Difusión de lo Compoño Generol qn ocotomiento de lo resolución

AcuERDo rMpEpAc/cEE /1s4/2021, euE pRESENTA m secntr¡nín EJEcuTrvA, Ar coNsEio ESTATAT ErEcfoRAt

DEt tNsnTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcroRAr.Es y pARTlcrpAclóH cluo¡onNA, y euE EMANA DE rA

conntstóru EJEcuTrvA TEMpoRAt DE AsuNTos rr.roícen¡s. mroirrur¡ Et cuAt sE ApRUEBAN Los uNEArr,uENTos

PARA tA CONSULTA, PREVIA, TIBRE E INFORMADA A tOS PUEBTOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DEL ESTADO DE

MOREIOS, SOBRE I.A IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE CANDIDATUN¡S II.IOíCEru¡S

PARA E[ PROCESO ELECTORAT LOCAL2O2O.2O21.
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SCM-JDC-088/2020 Y SUS ACUMULADOS, relotivo o los Acciones

ofirmotivos y los Lineomientos poro los Condidoluros lndígenos en los

Ayuntomientos y Diputociones LoColes en el Proceso Electorol 2020-2021 .

18. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CÊÊ/328/2020. Con fecho

cotorce de diciembre del dos mil veinte, el Consejo Estolol Electorol,

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/328/2020, medionte el cuol se oprobó el

PLAN DE TRABAJO PARA LA DIFUSIóN DE LA CAMPAÑA GENERAL EN

ACATAM|ENTo DE LA REsoLUctóN sclvr-JDc-o88/2020, RELATtvo A LAs

ACCIONES AFIRMATIVAS Y LOS LINEAMIENTOS PARA LAS CANDIDATURAS

INDíGENAS EN LOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES TOCALES EN EL

PROCESO ELECTORAL 2020-2021 . :

19. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPACICÊE/048/2021. El dieciocho

de enero de dos mil veinte, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/048/2O21 se

opruebo el PIAN DE TRABAJO PARA LA CONSUIIA PREVIA A LAS

COMUN,DADES Y LOCALTDADES tndígenos EN EL ESIADO DE MORELOS, EN

ACATAMTAMIENTO DE LAS RESOIUCIONES SCM-JDC -403/2018 y SCM-
.

JDC-088/2020, RELATIVO A IAS ACC'ONES AFIRMAT'YAS PARA TAS

CANDIDAIURAS lndígenos EN LOS AYUNTAMIENIOS Y DIPUTACIONES

I.OC,AI,ES EN ËI. PROCESO ELECTORAL 2O2O-202T.

Entre los octividodes contemplodos en el plon de trobojo se encuentro lc

relotivo o lo eloborqción de los lineomientos poro lo reqlizoción de lq

consultq.

20. NUEVA INTEGRACION DE LA COMISION. En fecho doce de febrero

del oño 2021, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/089/2021, QUE
:

PRESENTA I.A SECRETAR'A EJECUTIVA AI. PI.ENO DEI. CONSEJO ESTATA,L

EI.ECTORA L DEL 
'NST'ruTO 

MORÉffiNSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.ES Y
I

PARTICIPACIóTV CIUDADANA, A TRAYÉS DEL CI/ALSE PROPONE MOD'FIC,AR

DE MANERA TEMPORAL LA CONFORMACION, 
'NTEGRACION 

Y VIGENCIA

ACUERDO IMPEPAC/CEE/154/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA, At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT

DEr tNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpAcróru cruonorNA, y euE EMANA DE rA

COTVTISIóT.I EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS II'IOíOT¡IAS, MEDIANTE EL CUAt SE APRUEBAN tOS TINEAMIENTOS

PARA I.A CONSULTA, PREVIA, TIBRE E INFORMADA A.TOS PUEBLOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DEI. ESTADO DE

MoREtos, soBRE tA TDoNETDAD DE tAs AccroNEs AFTRMATTvAs EN MATERTA DE cAND¡DATunes rNoíe¡l¡es

PARA Et PROCESO EIECTORAI. LOCAL2020-2021.
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DE LA COM'S'ONES EJECUTIVA PERMANENIE DE CAPACITACION

Er.EcroRA L y EDrJcAcroN cíwca; nsí couo, y TEMIoRAL DE AsuNros

,NDIGENAS DE ESTE ORGANO CO¡NqAt: CON MOTIVO DE LA

DETERMIN ACION EMITIDA POR EL CONSEJO GENERAI DEL 
'NSTIruIO

NACTONA' ET ECIOR AL, MEDi/ANIE ACUERDO'NE/CG t 4/2021.

TEMPORAL DE ASUNTOS

rN¡ícrNns

Lic. José Enrique
Rodríguez

Pérez

Mfro. lsobel
BusTomonle

Guodorromo

Mtro. ElizobeÌh r Morlínez
Gutiérrez

Lic. José Enrique
Pérez Rodríguez

21. ACUERDO TMPEPAC/CEÊ,/144/2021, MEDTDAS SANTTARTAS PARA

PREVENIR EL COVID-19. El doce de mozo del oño dos mil veiniiuno, en

sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol de este

Orgonismo Público Locol. determinó medionte el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/14412021 , omplior lo vigencio de los medidos esfoblecidos

en los ocuerdos oprobodos por el mismo órgono en otención o los

recomendociones reolizodos por los cutoridodes sonitorios, con motivo

de lo contingencio derivodo de lo propcgoción mundiol del virus SARS-

COV2, conocido como coronovÌrus.

En dicho ocuerdo de monero específico, el Consejo Estotol Electorol, tuvo

o bien refrendcr el periodo de vigencio hosto el treinto y uno de mozo

del oño dos mil veintiuno, de los medidos odoptodos en los ocuerdos

siguientes:

IMPEPAC ICEEIl05I2O2O

IMPEPAC ICEEI 67 I2O2O

IMPEPAC ICEEI056I2O2O

IMPEPAC /CEE/O46I2O2O

IMPEPAC ICEEI11l I2O2O

IMPEPAC /CEEIOT 5I2O2O

IMPEPACICEEI63I2O2O

IMPEPAC ICEE/O5OI2O2O

ACUERDO IMPEPAC/CEE /154/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA, At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT

DEr rNsTrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTlcrpAcróH cruo¡o¡Na, y euE EMANA DE [A

COIVTISIóH EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS IItOíCTruIS, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN TOS TINEAMIENTOS

PARA tA CONSUTTA, PREVIA, TIBRE E INFORMADA A LOS PU¡STOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE

MoREtos, soBRE tA TDoNETDAD DE tAs AccroNEs AFTRMATTvAS EN MATERTA DE cANDTDATUn¡s rt¡oíc¡tt¡s
PARA EL PROCESO ELECTORAT LOCAL2O2O.2O21,
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IMPEPAC ICEE/01212021

IMPEPAC /CEE/31512020

IMPEPAC ICEE|25212020

TMPEPAC /CEE/224/2020

IMPEPAC /CEE/203/2020

IMPEPAC ICEE/116/2020

IMPEPAC /CEE/111 /2021

IMPEPAC ICEE|046/2021

IMPEPAC /CEE/329 /2020

IMPEPAC /CEE/2BB/2020

IMPEPAC /CEE/229 /2020

IMPEPAC /CEE/2O?I2O2O

IMPEPAC /CEEIl48/2020

22. SESIóN DE LA COMISIóÑ EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS

INDíGENAS. Con fecho quince cie mozo del oño dos mil veintiuno, en

sesión extroordinqrio de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos

lndígenos, se oprobó el ocuerdo medionte el cuol se opruebon los

Lineomientos poro lo Consulto, Previo, Libre e lnformodo o los Pueblos y

Comunidodes Originorios del fstddo de Morelos, Sobre lo ldoneidod de

los Acciones Afirmotivos en Moterio de Condidoturos lndígenos poro el

Proceso Electorol Locol 2020-2021 .

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo

41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo
Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, lo orgonizoción de

los elecciones es uno función exclusivo del lnstituto Nocionol Electorol y

de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo

orgonizoción de los elecciones, debe regirse bojo Io función de los

principios rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod,

certezo, imporciolidod, independencio, legolidcd, móximo publicidod,

objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

Ahoro bien, tomondo en consideroiión que con fecho veintiocho de enero de

dos mil veinte, el Consejo Estotol Eléctorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono. oprobó el ocuerdo

ACUERDO TMPEPAC/CEE/154/2021. QUE PRESENTA rA SECREIARrA EJECUTTVA, Ar CONSEJO ESTATAT ETECTORAT

DEt rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRoc¡sos EtEcToRArEs y pARTrcrpAcróru cruonorNA, y euE EMANA DE r.A

COIvTISIóI.I EjECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS Iruoíc¡Hes, MEDIANTE Et cUAt sE APRUEBAN tos I.INEAMIENTos

PARA LA coNsur.rA. pREvrA, uBRE E rNFoRMAol r:tos puEBLos y coMUNTDADEs oRrcrNARrAs DEt EsTADo DE

MoRELos, soBRE LA IDoNEIDAD DE LAs AcctoNEs AFTRMATTvAS EN MATERTA DE cANDtDATunts lt¡oíc¡Ì'¡rs
PARA Et PROCESO EIECTORAI LOCAL2O2O.2O21.
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|MPEPAC/CEE/O2\/2020, medionte el cuol determinó lo creoción, integroción y

objeto de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, poro el mejor

desempeño de sus ofribuciones, por tonto, tomondo en consideroción que

enlre sus otribuciones, se encuentro precisorçente el opoyo poro el desohogo

de consultos relocionodos oltemo y toreos deierminodos que guorden reloción

los derechos de los pueblos y los comunidodes indþenos en el estodo, por lo
que se puede odverlir, que cuento .oJ-.r los otribuciones previomente

i

encomendodos por el móximo órgono de dirección y deliberoción de este

lnstituto Morelense, suficienles y necesorios poro emitir y presentor lo presente

determinoción.

ll. De conformídod con el ortículo 23, pórrafo séptimo, frocción V, de

lo consiitución poro el Estodo Libre :y soberono de Morelos, lo
:

orgonizoción de los elecciones es uno función estotol que le corresponde

o este Orgonismo Público Locol, en términos de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos. En toles circunstoncios, lq Constitución

Locol dispone que el lnstituto Locol es un Orgonismo Público Locol

Etectorol Áutónomo, dotodo de personolidod jurídico y potrimonio

propio, en cuyo integroción .on.rrr.h los portidos políticos y Io

ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo

moterio, electorol y de porlicipoción ciudodono, profesionol en su

desernpeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones, conforme lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró

con órgonos de dirección, ejecutivos y téänicos.
I

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece en sJ ordinol ó3, pórrofo tercero que

el lnstituto Morelense de Procesos Electorcles y Porticipoción Ciudodono,

tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos

Electoroles Locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porticipoción ciudodono o que se convbquen, según seq el coso, de

ocuerdo o los términos previstos por lc nolmotivo oplicoble.

AcuERDo tMpEpAc/cEE /1s4/2o21, euE pRESENTA t¡ s¡cneitnín EJEcuTtvA, At coNsEJo EstATAr ErEcToRAt

DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EIEcToRALES y pARTlcrpAclóru cluoeoaNA, y euE EMANA DE [A
I

corutsló¡t EJEcuTtvA TEMpoRAr. DE AsuNTos r¡roícrruas, MEDTANTE Et cuAr sE ApRUEBAN ros uNEAMIENTos

PARA [A CONSULTA, PREVIA, IIBRE E INFORMADA A tOS PUEBTOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DEI. ESTADO DE

MoREtos. soBRE tA tDoNEtDAD DE tAs AcctoNEs AnRMATTVAS EN MATERTA DE cANDtDATuRes l¡¡oícr¡lts
PARA EI. PROCESO EIECTORAI LOCAL2O2O-2O21. 
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lV. Asimismo, los dispositivos le$oles 104, numerol l, incisos o), d), e), f),

o) y r), de lo Ley Generol de lnstituiciones y Procedimienlos Electoroles:66,

frocciones l, lV, V, Vl, X y XLIV, del Código de lnstituciones Y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; señolon

conjuntomente, que corresponde ol lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oplicor los disposiciones

generoles, reglos, lineomientos, Criterios y formotos que, en ejercicio de

los focullodes que le confiere lo Constitución y Leyes yo señolodos, osí

como los que le estoblezco el lnstituto Nocionol Electorol; desorrollondo

y ejecutondo los progromos de educoción cívico en el Estodo;

procurondo llevor o cobo los octiüidodes necesorios poro lo preporoción

de lo jornodo electorol; orientonclo o los ciudodonos en lo entidcd poro

el ejercicio de sus derechos y curnplimiento de sus obligociones político-

electoroles; llevondo o cobo los octividodes necesorios poro lo

preporoción de lo jornodo electorol; superviscndo los octividodes que

reolicen los Órgonos Distritoles Locoles y municipcles en lo entidod

correspondiente, duronte el Proceso Electorcl; osí como los demÓs que

determine Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, y

oquéllos no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol, que se estoblezcon

en lo legisloción locol electorol, entre otros.

V. Quê, entre otros cuestiones, en el orlículo I " de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos se estoblece el que los personos

gozorón de los derechos humonos reconocidos en dicho ordenomiento

y en los Troiodos lnternocionoles de los que el Estodo Mexicono seo porte,

osí como de los gorontíos poro su protección, cuyo ejercicio no podrÓ

restringirse ni suspenderse, solvo en los cosos y bojo los condiciones que

esto mismo estoblezco.

De iguol formo, estoblece el principio pro persono, consistente en que los

normos relotivos CI los dereJhos humonos se interpretorón' de

conformidod con lo Constitución y con los Trolodos lnternocionoles de lo

ACUERDO |MPEPAC/CEE/154/2021, QUE PRESENTA rA SECRETARTA EJECUTTVA, AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAt

DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAr.Es y pARTrcrpAcróru cruoaonNA. y euE EMANA DE LA

corutstó¡l EJEcuTtvA TEMpoRAt DE AsuNTos l¡roícrrurs, MEDTANTE Et cuAL sE ApRUEBAN ros uNEArvlrENTos

pARA tA coNsutTA, pREVrA, uBRE E ¡NFoRMAon ritos puEBtos y coMUNTDADEs oRrcrNARrAs DEL EsTADo DE

MoREtos, soBRE tA TDoNETDAD DE tAs AccroNEs AnRMATTvAS EN MATERTA DE cANDrDATums rHoíc¡nes

PARA Et PROCESO ETECTORAT LOCAL2O2O.2O21.
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moterio fovoreciendo en todo tiempo o l.os personos lo protección mós

omplio, osí mismo que todos los outodidodes, en el ómbito de sus

competencios, iienen lo obligoción de þromover, respetor, proteger y

gorontizor los derechos humonos de conformidod con los principios de

universolidod, interdependencio, indivisibilidod y progresividod.

Vl. De iguol formo, el numeral 69 del código electorol locol estipulo

que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo entidod y se

iniegro con los siguientes órgonos lectoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;

I rrc l-nrnici¡^rnac Fiaar rlirros Permonenles Tamnaralac

.J

\

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Directivos de Ccsillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

Vll. De conformidod con el ortículo 7l', del Código Eleciorol vigente

estoblece que el Consejo Estotol es el órgono de Dirección superior y

deliberoción del lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el

cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio

electorol.

Vlll. En ese orden de ideos, el numerol 88 Bis., del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, estoblece que los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles, por conduclo de su Presidente

cuenton poro el cumplimiento de sus: funciones con los siguienles

otribuciones genéricos entre otros los siguientes:

. Supervisor, vigilor y coodyuvor cbn los Unidodes Administrotivos
respectivos del lnstituio Morelense en el cumplimiento de sus

olribuciones;
' Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbito de su

compefencio; 
r

AcuERDo tMpEpAc/cEE /1s4/2021, euE pRESENTA n secnrrenír EJEcuTrvA. At coNsEJo ESTATAT EtEcToRAt

DEL tNsTtTuTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclótt ctuototNA, y euE EMANA DE tA

coruls¡óru EJEcuTrvA TEMpoRAI DE AsuNTos rt¡oícrruns, MEDIANTE Et cuAr. sE ApRUEBAN tos LTNEAMTENTos

pARA [A coNsutTA, pREVrA, r.rBRE E TNFoRMADA A ros pu¡sroC y coMUNTDADES oRrcrNARrAs DEI EsrADo DE

MoREtos, soBRE tA IDoNETDAD DE rAs AcctoNEs AnRMATTvAS EN MATERTA DE cANDtDATUnns rruoíGr¡¡¡s
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. Representor electorolmenle o lo Comisión poro dor o conocer los

octividodes que desempeñon;
. Ejecuior y suscribir todos oquellos occiones de corócter
operotivo, presupuestoly odministroiivos poro el buen desempeño de
los otribuciones de lo Comisión, y
Los demós que deriven de esle Código, de los disposiciones
reglomentorios, de los ocuerdos del Consejo Eslotol y de los demós
disposiciones oplicobles, que les resulTen compoiibles conforme o sus

objetivos, poro su mejor desorrollo. otendiendo o lo noturolezo de su

función.

lX. Por otro porte, se estcbleció en el ocuerdo IMPEPACICEE/021/2020,

que los otribuciones que correspcinden o lo Comisión Ejecutivo Temporol

de Asunios lndígenos son: '

elecforoles de los pueb/os indíoenos fo/es como e/derecho de porficiooción

o /o iusficío encominodos o /o so/voouordo de /os derechos de /os
¡

comunidodes indíoenos; i

I¡t }rít<atta..r: da ,,nr', rnalar rtror:rc<ividrtd c

e/ eiercicio de los comunidodes indíoenos o de cuo/ouíero de sus

integronles;

com unidodes indíoenos'

DespJegorocfividodes de e4ucoción cienlífico respecfo de esfudios, onólrsis

s de /os

I

condidofuros de. /oJ porfidoi po/íficos o coroos de e/ección popu/or en /os

Ayunfomienfos.

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 1 54 / 2021

n /os derech os inclíoenclç:

e

n edienfe

403 /20r B.

AcuERDo rMpEpAc/cEE /'rs4/202r, euE pRESENTA n srcn¡rrnín EJEcuTrvA, AL coNsEJo ESTATAt ElEcToRAt

DEt rNsTrruTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcrór.r cruoronNA, y euE EMANA DE tA

COTVTISIóT.I EJECUTIVA TEMPORAI DE ASUNTOS IHOíOEHIS, MEDIANTE ET CUAL SE APRUEBAN tOS TINEAMIENTOS

PARA IA CONSUtTA, PREVIA. TIBRE E INFORMADA A:tOS PUEBTOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DEL ESIADO DE

MoREtos, soBRE [A TDoNETDAD DE tAs AccroNEs AnRMATTvAs EN MATERTA DE cANDrDATunes rruoícrruas

PARA Et PROCESO ETECTORAI LOCAL2O2O.2O21.
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X. Atento o lo onterior, se colige que lio Comisión Ejecutivo Temporol

de Asuntos lndígenos, es lo outoridod competente poro conocer de los

proyeclos de reglomentos, lineomiejntos, directrices y demós

disposiciones de orden regulotorio del lnstituto Morelense y dictominorlos

poro conocimiento y, en su coso, oproboción del Consejo Estotol del

lnstituto Morelense de Procesos Eleclorolel y Porticipoción Ciudodono.

Xf . Ahoro bien, el ordinol 78, fracciones l, lll, XLIV y LV, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos,

estoblece los otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor

o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles;

expidiendo los Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el

cumplimiento de sus otribuciones; dictondo todos los resoluciones que

seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en el

ómbito de su competencio y los demós qLe le confiere el propio Código

y ötroi disposiciones legoles.

Xll. De iguol formo, el mismo ordenomiento señolo como otribuciones

del Secretorio Ejecutivo, los estoblecidos en el numerol 98 del Código de

tnstituciones y Procedimientos Electorcles poro el estodo de Morelos.

Xlll. Como se ho expuesto el ortículo 2, gportodo B, de lo Constitución

Político de los Esiodos Unidos Mexiconos, estoblece que los outoridodes

federoles y en los distintos entidodes federotivos, osí como en los

municipios, lienen lo obligoción de promover lo iguoldod de

oporiunidodes por los pueblos y comunidodes indígenos, vinculondo o

obstenerse de cuolquier próctico discriminotorio que tengo por objeto el

menoscobo de los derechos que les csisten.

XlV. Por su porte, como es de donrinio público, en México y

porticulormente en el Estodo de Morelos, históricomenle hon existido

diversos grupos socioles como los pueblos y comunidodes indígenos que

AcuERDo rMpEpAc/cEE /1s4/2021, euE pRESENTA u srcn¡t¡ní¡ EJEcuTtvA. At coNsEJo EstATAt ELEcToRAt

DEt tNsilTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARltctpActótq ctuotolNA, y euE EMANA DE tA

colvilslóN EJEcuTtvA TEMPORAT DE ASUNTOS lruOíCEN¡S, MEDIANTE EL CUAL SE ApRUEBAN tOS LINEAMTENTOS

PARA tA CONSUI.TA, PREVIA, TIBRE E INFORMADA A tOS PUEBTOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DEI ESTADO DE

MoREtos, soBRE LA TDoNEIDAD DE [As AccroNEs AFTRMATTvAS EN MATERTA DE cANDrDATunns rHoícr¡¡rs

PARA EL PROCESO ETECTORAT LOCAL2O2O-2021. 
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requieren de lo implemenioción de diversos occiones que tiendon o

gorontizor el odecuodo ejercicio de sus derechos políticos electoroles, y

que ello les permito reducir lo desùentojo con lo que se encuentron frente

o otros grupos socioles.

En ese sentido, tomondo en considercción lo sentencio SCM-JDC-

O8812O2O, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción 'Ciudodono, emitió los ocuerdos

IMPEPAC /CEE/263/2020 e IMPEPAClCEE126412O2O, medionte los cuoles

oprobó occiones ofirmotivos' poro condidoiuros indígencs o

diputociones y oyuntomientos, osícomo los Lineomientos poro el registro

y osignoción de condidoturos indígenos que porticiporón en el proceso

electorol 2020-2021, en el que: se elegirón diputociones locoles ol

Congreso del Estodo e lntegrontes de los Ayuntomientos.

Por otro porte, derivodo de, lo oproboción del ocuerdo del

IMPEPAC /CEE/048/202'1. medionte el cuol se emiiió el Plon de trobojo

poro lo consulto previo o los comunidodes y locolidodes indígenos en el

Estodo. en ocotomiento de los resoluciones SCM-JDC-403/2018 y SCM-

JDC-08812020 relotivo o los occiones ofirmotivos poro los condidoturos

indígenos en los Ayunlomientos y Diputociones Locoles en el proceso

electorol 2A20-2021.

Ahoro bien, lo resolución dictodg en oufos del expediente SCM-JDC-

08812020, vinculo o este lnstituto Electorol o lo siguiente:

t.l:
Llevor o cobo lo consulto prèvio e informodo o los comunidodes

y pueblos indígenos del estgdo de Morelos, sobre los occiones

ofirmotivos o fovor de los personos indígenos en lo entidod que

fueron ordenos en lo sentenéio deljuicio SCM-JDC-4O3/?OLA

Recobor informoción estqdístico octuolizodo sobre el número de

pobloción indígeno de lo entidod, dotos del INEGI con bose en lo

figuro de outoodscripción y con pruebos ontropológicos, visitos o los

AcuERDo rMpEpAc/cEE /1s4/2o21,euE pRESENTA i.e s¡cnrunír EJEcuTrvA, AL coNsEJo EsTATAL EtEcToRAL

DEt TNSTTTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EIEGToRALES y pARncrpAcróru cruonoeNA, y euE EMANA DE [A

connrsróru EJEcuTrvA TEMpoRAt DE AsuNros tt¡oíe ¡¡¡rs, MEDTANTE Et cuAL sE ApRUEBAN tos LTNEAMTENTos

PARA tA CONSUtTA, PREVIA, [IBRE E INFORMADA A IOS PUEBTOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESIADO DE

MoREros, soBRE [A TDoNEIDAD DE tAs AccroNEs AnRMATTvAs EN MATERTA DE cANDrDATums rruoíe¡ruas

PARA Et PROCESO ETECTORAI. LOCAL2O2O.2O21.
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\

comunidodes y o pueblos indígenos e i¡cluso con el propio diologo

que, por lo consulto previo o este colectivo, duronte este

procedimiento, el lnstituto tendró.

-A portir de ello y de ponderor los circunstoncios de lo entidod de

Morelos, Modifícor o, en su coso, implementor nuevos occiones

ofirmotivos fqvor de lqs personos indígenos en cqndidoturos de

Ayuntomientos y diputociones, osí, conio los formos de elección de

condidoturos, registro y elección.

-lnsistiendo en que, todos los etopos deberón de consultor o los

comunidodes y pueblos originorios , de conformidod con los

porómetros que sobre el temo hqn de iineodo lo Solo Superior y lo
I

Supremo Corte de Justicio de lq Noción y o lo Corte lberoomericono

de Derechos Humonos.

Aunodo o Io onterior, es de señolorse que, entre los octividodes

contemplodos en el plon de trobojo poro lo reolizoción de lo consulto,

oprobodo medionte ocuerdo IMPEP ACICEEI04B/2021, se encuentro lo

relotivo o lo eloboroción de los lineqmiênlos poro lo reolizqción de lo
;

consullo.

Derivodo de lo onterior, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodonc, tiene lo otribución con bose en lo dispuesto por

el ortículo 78, frocciones lll y xllv del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, podró celebror

convenios de coloboroción con outoridodes e insiituciones públicos,

poro lo coodyuvoncio en los octívidodes inherentes ol desorrollo y

celebroción de lo consulto que correspondo.

Asimismo, es doble señolorse que lo consulto se reolizoró medionte

procedimientos odecuodos y consideroró los porticuloridodes culturoles

AcuERDo tMPEpAc/cEE /'ts4/2021, euE pRESENTA n srcn¡t¡nía EJEcuTtvA, Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt

DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELECToRAIES y pARTlctpAc¡óH cluoto¡NA, y euE EMANA DE rA
I

cottltslót¡ EJEcuTtvA TEMPoRAt DE AsuNTos lt,¡oíe¡¡¡ns, r¡roi¡Nr¡ Et cuAt sE APRUEBAN tos UNEAM|ENTos

PARA tA CONSULTA, PREVIA, TIBRE E INFORMADA A tOS PUEBTOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DEL ESTADO DE

MoREtos, soBRE tA tDoNEtDAD DE tAs AccroNEs AFIRMATTvAS EN MATERIA DE cANDtDATunns lNoíceruts
I
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de lo comunidod que correspondo, o fin de privilegior condiciones de

diólogo y consenso. i

En consecuencio, este Consejo Estotol Electorol, considero oportuno

oprobor los "LTNEAMIENIOS PARA LA CONSUIIA , PREVIA, t IBRE E

INFORMADA A I.OS PUEBI.OS Y COMUNIDADES OR'GINAR'AS DEI ESTADO

DE MOREIOS SOBRE LA IDONE'DAD DE I.AS ACCONES AF'RMAT'YAS EN

MATERIA DE CANDIDATURAS INDíGENAS PARA ET PROCESO EI.ECTOR,AI.

LOCAL 2020-2021", en términos del ANEXO ÚrulCO que formo porte

integrol del presente ocuerdo.

En mérilo de lo cntes expuesto y en términos de lo esToblecido por los

ortículos 1o,2,41, Bose V, Aportcdo A,y 116, segundo pÓrrofo, frocción

lV, incisos o), b) y c), I I ó de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconosi 23, inciso e), 34, 47,98, numerol 1 ,99, numerol l, osí como el

I 04 numerol I , incisos o), d), e), f), o) y r), de lo Ley Generol de lnstituciones

y Procedimientos Elecioroles: 66,:69,71,78, frocciones l, lll, XLIV y LV, 98,

88 bis del Código de lnstituciones y Procedimienfos Elecloroles porc el

Estodo de Morelos, 2 bis y 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo

Con,stitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos; es que se emiie

el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelenle pcro emitir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebon los "UNEAMIENIOS PARA LA CONSULTA, PREVIA,

I.IBRE E INFORM ADA A I.OS PUEBI.OS Y COMUNIDADES OR'GINAR'AS DEI.

ESTADO DE MOREIOS SOBRE I.A 
'DóN 

EIDAD DE IAS ACCONES AF'RMATIYAS

EN MATER IA DE C4NDID.ATURAS 
'NDíGENAS 

PARA EI. PROCESO EI.ECIORAI.
:

LOCAL 2020-2021", que corre ogregodo ol presente ocuerdo como

ANEXO ÚHICO y que formo porte integrol del mismo.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/154/2021. QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA, AI. CONSEJO ESTATAL EIECTORAt

DEr rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróN cruonorNA. y euE EMANA DE tA

COIVTISIóH EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNIOS I¡¡OíC¡NAS, MEDIANTE Et CUAt SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS

pARA LA coNsutTA, pREvrA, ilBRE E TNFoRMADA A'Los puEBLos y coMUNTDADEs oRrc¡NARrÁ,s DEt ESTADo DE

MoRELos, soBRE LA TDoNEIDAD DE tAs AccroNEs AFTRMATTvAS EN MATERTA DE cANDrDATunns truoícr¡ras

PARA EL PRocEso EtEcToRAt LocAL2o2o'2021' 
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TERCERO. Nolifíquese personolmente CI los portidos políticos por

conducto de sus represenlontes debidomente ocreditodos onte este

orgonismo público locol, osí como o los 3ó Municipios del Estodo de

Morelos.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdq y los "IÍNEAMIENIOS PARA LA

CONSUITA , PREVIA,I.'BRE E 
'NFORM 

ADA,A OS PUEB¿OS Y COMUNIDADES

ORIG'NARIAS DEI. ESTADO DE MORE¿OS SOBRE LA IDONEIDAD DE I.AS

ACCONES AFIRMATIYAS EN MATERIA DE CAND'DATURAS INDíGENAS PARA

Et PROCESO ELECTORAT IOCA L 2O2O-202¡t', aî el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod".

QUINTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que remito copio

certificodo del presente ocuerdo y su onexo o lo Solo Regionol del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción con Sede en lo

Ciudod de México, poro que obre los expedientes SCM-JDC -88/2020 Y

SUS ACUMULADOS, osi como ol expediente SCM-JDC -403-/2018.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet de

este Orgonismo Público Locol, en otención ol principio de móximo

publicidod. :

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y

Consejeros Estotoles Elecloroles presentes, en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión ordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo

el dío

horos

di de mozo del oño dos mil veintiuno, siendo lqs diecisiete

seis minufos.

M oRto LIC. J H RO
RA S MU Íos

ON EJERO PRESI TE , SECR EJECUTIVO
PROVISIONAL

AcuERDo rMpEpAc/cEE /is4/2021, euE pRESENTA r¡ s¡cnrtlnía EJEcuTrvA, At coNsEJo EsTATAI Er.EcroRAt

DEt rNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ELEcToRATES y pARTlcrpAcró¡r cruolo¡NA, y euE EMANA DE rA

comrsró¡¡ ÊJEcuTrvA TEMpoRAt DE AsuNTos truoíe¡rues, r*roirHrr Et cuAr. sE ApRUEBAN ros uNEAMIENros
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. ALFREDO JAVIER
ARIAS CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

REP

RALTA
DEL

C.J
REPRESE

HUM

c. JosÉ lsníns
REPRESENT

MOVIMIENTO

ACUERDO

DEI INSTITUTO

comsróN EJEcuTrvA

PARA LA CONSUIIA.

MORELOS, SOBRE tA
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CONSEJ ETECTORATES

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH GUTI ERREZ

uRnríNrz
CONSEJERA ELECTORAL

POUTtCOS

LIC. MARíA DEL ROCíO CARRILLO
pÉnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. JONATHAN MARISCAL SOBREYRA
' REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA

ALIANZA MORELOS

LIC. ELIAS ROMAN SALGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

s¡cn¡mnh EJEcuTrvA, At coNsEJo ESTATAI EtEcTonAt

y FARTrcrpAcróH cruolorNA, y euE EMANA DE tA

MEDIANTE EICUAT SE APRUEBAN tOS TINEAMIENTOS

PUEBI.OS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE

AFrR/vlATvAs EN 
^ 

ATERTA DE cANDrDATunas noío¡nns

ñ

\
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LIC. LAURA PERALTA PADILLA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO FUERZA

MORELOS

LIC. NOE ISMAEL MIRANDA BAHENA
REPRESENTANTE DEL PARTI DO

ËNCUENTRO SOLIDARIO

i
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LIC. JORGE EDGAR LASTRA AGUILAR
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

RENOVACIóN polílcA MoRELENSE

C.ADAN MANUEL RIVERA NORIEGA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REDES

SOCIALES PROGRESISTAS

€

\
\

c. LUrs ALFoNSo BRtTo ESCANDóN
REPRESENTANTË DEL PARTIDO

FUERZA pon H¡Éxlco

AcuERDo tMpEpAc/cEE /1s4/2o21, euE pRESENTA n srcnslnít EJEcuTlvA. Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr.

DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARnctpAclór.l çluoeoeNA, y euE EMANA DE rA

comlslóu EJEcuTtvA TEMpoRAt DE AsuNTos t¡toíceruns, m¡orrrurr Et cuAr sE ApRUEBAN tos uNEAMIENTos

PARA IA CONSUtTA, PREVIA, IIBRE E INFOR'\AADA A LOS PUEBIOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE

MoREtos, soBRE tA tDoNEtDAD DE tAs AcctoNEs AFTRMAIvAS EN MATER¡A DE cANDtDATunts lHoícrru¡s
PARA Et PROCESO ETECTORAT LOCAL2O2O.2O21.
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y fàrtäciÊaÉirjú Ciudad¡ri.

Lineomientos poro lo consulto previo, libre e informodo o los pueblos y

comunidodes originoriqs del estqdo de Morelos sobre lo idoneidod de

lqs occiones ofirmotivos en moterio de condidoturos indígenos poro el

proceso efectorql locol 2O2O-2O2L.

Título primero

Disposiciones generoles

Copítulo único

Disposiciones generoles

Artículo L. El presente ordenomiento es de orden público, observoncio

generol y tiene por objeto regulor lo consulto previo, libre e informodo o los

pueblos y comunidodes originorios del estodo de Morelos sobre lo idoneidod

de los occiones ofirmotivos en moterio de condidoturos indígenos poro el

proceso electorol locol 202 O -?O21,.

Artículo 2. Lo oplicoción de este instrumento corresponde ol lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Artículo 3. Los presentes Lineomientos se interpretorón de conformidod con

los instrumentos internocionoles en lo moterio, lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, osí como lo Constitución Político del Estodo Libre

Y Soberono de Morelos, el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley de Fomento y Desorrollo de

los Derechos y Culturo de los Comunidodes y Pueblos lndígenos del Estodo €

1
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de Morelos, el Reglomento que regulo los procedimientos de los meconismos

de porticipoción ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, lo jurisprudencio y demós normotividod oplicoble.

Artículo 4. Poro los efectos de los presentes Lineomientos se entenderó por:

ilt.

Acto de Consulto levontodo en meso de consultq: lnstrumento

público que contiene los resultodos de lo consulto en uno

circunscripción geogrófico determinodo, dicho documento contendró

odemós los observociones sobre el inicio y conclusión del

funcionomiento de lo meso de consulto, osí como los incidencios que

se presentoron duronte lo mismo:

Acto de consulto levontodo en comunidodes o locolidodes por

usos y costumbres: lnstrumento público que contiene los resultodos

de lo consulto reolizodo en un pueblo o comunidod indígeno,

conforme o sus sistemos normotivos internos, dicho documento

contendró odemós los observociones sobre el inicio y conclusión del

funcionomiento de lo meso de consulto, osí como lqs incidencios que

se presentoron duronte lo mismo, nombre y firmo de lo outoridod

comunitorio que levonto el octo y formo de votoción odoptodo

conforme o los usos y costumbres de lo comunidod;

Acto de consulto municipol: lnstrumento público que contiene lo

sumo de los resultodos obtenidos de los octos de consulto levontodos

en meso de consulto y/o octos de consulto levontodos en

comunidodes o locolidodes por usos y costumbres de un municipio

Acto estotol de lo consulto: lnstrumento público en el que se

concentron los resultodos de los octos municipoles de lo consulto, en

2
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el cuol se obtendró el resultodo de lo consulto reolizodo en el estodo

de Morelos poro conocer lo percepción de los comunidodes y pueblos

indígenos del estodo sobre los occiones ofirmotivos estoblecidos por

el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono o fin de gorontizor lo porticipoción de los personqs

indígenos en el proceso electorol 2O?O-2O21;

Autoridodes comunitorios: Autoridodes trodicionoles de los

comunidodes indígenqs, quienes ejercen funciones en términos de lo

que determinen sus propios formos de gobierno interno, osícomo sus

usos y costumbres;

Consejo Estqtol: Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono;

Comisión: Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos;

Comunidod indígeno: grupo de personos que perteneciendo ol

mismo pueblo indígeno, formon uno colectividod que se encuentro

osentodo en un lugor determinodo, con formos de orgonizoción

sociol, político, económico, osí como con outoridodes trodicionoles,

volores culturoles, usos, costumbres, trodiciones y sistemos

normotivos propios;

Consejeros/Consejêros: Consejeros y Consejeros Electoroles del

lnstituto Morelense de procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono

Constitución Estotol: Constitución Políticq del Estodo Libre y

Soberono de Morelos;

Constitución Federol: Constitución Políticq de los Estodos Unidos

Mexiconos;

VI

vil.

vilt

IX

X.

XI

<-
€
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XIV.

XV.

XVI

XVII.

XVIII

XIX.

XX.

XXI

XXII.

DECEECyPC. Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol,

Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono

DEOyPP. Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos

Derecho o lo libre determinoción y outonomío: Derecho de los

pueblos indígenos poro determinor libremente su condición político y

buscor libremente su desorrollo económico, sociol y culturol;

Estodo: Estodo de Morelos;

IDEFOMM: lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol de

Morelos

lnstituto; lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono;

Meso de consulto: Órgono receptor de los opiniones emitidos por lo

ciudodonio con motivo de lo consulto, se integro por uno presidencio,

uno secretorío y un/a escrutodor.

Personos observodoros: Personos ocreditodos por el lnstituto poro
presencior el desorrollo del proceso de consulto.
Plon de Trobojo poro lo Consulto: lnstrumento escrito que contiene

lo informoción detollodo sobre el proceso de consulto o reolizorse;

Pueblos indígenos: Aquellos que descienden de poblociones que

hobitobon en el territorio octuol del poís ol iniciorse lq colonizoción y

que conservon sus propios instituciones socioles, económicos,

culturoles y políticos, o porte de ellos;

Representonte de lo comunidod: Persono o personos que

representon o lo comunidod indígeno y que se le reconocen

focultodes poro tomor decisiones en nombre de lo comunidod

conforme o su sistemo normotivo y formo propio de gobierno interno

o lo estoblecido por los sentencios de los órgonos jurisdiccionoles en

ç--

4



a

Impep¡l
ltùrhi¡lô tlorahipe
dlPMÊlåciüBkr
V ÈfürÞ¡cidn Ciudrdrn¡

XXIII

lo moterio, quienes en su coso, deberón ocreditor onte el lnstituto lo

colidod con lo que se ostenton

Secretqrio Técnico: Secretorio Técnico de lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Asuntos lndígenos;

Sistemo normqtivo interno: conjunto de principios, normos jurídicos,

prócticos trodicionoles, ocuerdos y resoluciones de los pueblos y

comunidodes indígenos que reconocen como vólidos y utilizon poro

regulor sus octos públicos y privodos, mismos que oplicon poro lo
resolución de los conflictos relqcionodos con lo designoción de sus

outoridodes propios de gobierno o porticipor en lo comunidod.

XXIV

Artículo 5. El lnstituto podró celebror convenios de coloboroción con

outoridodes e instituciones públicos, poro lo coodyuvoncio en los octividodes

inherentes ol desorrollo y celebroción de lo consulto que correspondo.

Artículo 6. Lo consulto se reolizoró medionte procedimientos odecuodos y

consideroró los porticuloridodes culturoles de lo comunidod que

correspondo, o fin de privilegior condiciones de diólogo y consenso. Poro tol
efecto, lo Comisión tendró lo focultod de proponer ojustes ol procedimiento,

ol Consejo Estotol en lo sesión que correspondo poro que determine lo

conducente.

Artículo 7.Poro eldesorrollo del proceso de consultq deberón observorse los

siguientes principios:

l. Previo: Se reolizoró un ocercomiento con lo comunidod de monero

onticipodo o lo implementoción de lo consulto.

5 ta\
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ll. Libre: El desorrollo del procedimiento deberó reolizorse con el

consentimiento libre e informodo de los comunidodes que porticiporón

en todos sus foses.

lll. Endógeno: El resultodo deberó surgir de lo comunidod poro hocer

frente o necesidodes de lo colectividod.

lV. Pocífico: Se privílegioró lo oplicoción de sus propios sistemos

normotivos en lo reguloción y solución de sus conflictos internos,

sujetóndose o los principios generoles de lo Constitución Políticq de los

Estodos Unidos Mexiconos, respetondo los derechos humonos y, de

monero relevonte, lo dignidod e integridod de los mujeres, poro evitor

lo generoción de violencio o lo comisión de cuolquier tipo de desorden

sociol en lo comunidod.

V. lnformodo: Se proporcionoró o los comunidodes los dotos e

informoción respecto de lo reolizoción, contenidos y resultodos de lo

consulto, o efecto de que decidon. A su vez, el lnstituto se ollegoró de

lo informoción relotivo o los usos, costumbres y prócticos trodicionoles.

Vl. Democrótico: Se estoblecerón meconismos o efecto de que se respete

lo decisión de lo moyorío y los derechos humonos.

Vll.Equitotivo: El beneficio de los consultos seró por iguol poro quienes

integron lo comunidod, sin discriminoción y se contribuiró o reducir

desiguoldodes, gorontizondo lq porticipoción de los mujeres en

condiciones de equidod frente o los hombres.

Vlll. Sociolmente responsoble: Deberó responder o los necesidodes

identificodos por lo comunidod.

lX. Autogestionodo: Los medidos que se odopten o portir de lo consulto

deberón ser monejodos por quienes integron lq comunidod, o trovés

de sus formos propios de orgonizoción y porticipoción.

6
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x. De bueno fe: El lnstituto procuroró un climo de confionzo, con lo

intención de llegor o los ocuerdos necesorios con lo informoción que se

obtengo de lo comunidod.

Xl. Culturolmente qdecuodo: El deber estotql de consultor o los pueblos

indígenos debe cumplirse de ocuerdo con sus costumbres y
trodiciones, o trqvés de procedimientos culturolmente odecuodos y

teniendo en cuento sus métodos trodicionoles poro lo tomo de

decisiones. Lo onterior exige que lo representoción de los pueblos seo

definido de conformidod con sus propios trodiciones

Artículo 8. Los supuestos no previstos en estos lineomientos serón resueltos

o propuesto de lo Comisión ol pleno del Consejo, en términos de los principios

que rigen lo moterio.

Título segundo

Proceso de consulto

Copítulo primero

Procedimiento de consulto

Artículo 9. Los etopos del proceso de consulto son:

il.

Actos preporotorios.

Jornodo de consulto.

Resultodos de lo consulto.ilt

â
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Artículo LO. Los octos preporotorios del proceso de consulto comprenden los

diferentes octividodes encominodos o generor todos oquellos elementos que

permiton que uno vez concluido el proceso de consulto se puedo reolizor lo

jornodo de consulto. Entre los principoles octos preporotorios destocon los

siguientes:

L Compoño de difusión

ll. Determinoción del morco geogrófico electorol poro lo consulto

lll. Determinoción de lo formo en que se reolizoró lo consulto en codo

comunidod del estodo (voto-urno o usos y costumbres)

lV. Eloboroción de moterioles de copocitoción

V. Diseño, oproboción y reproducción de lo documentoción poro lo

consulto

Vl. Emisión y difusión de lo convocotorio porq lo consulto o los

comunidodes indígenos del estodo de Morelos, sobre los occiones

ofirmotivos o fovor de personos indígenos en lo entidod.

Vll.Designoción y copocitoción de los personos que integrorón los mesos

receptoros de opinión

Vlll. lntegroción y entrego de poquetes de documentoción y

moterioles poro lo consulto

Lo jornodo de consulto son los octos medionte los cuoles los personos con

derecho q voto que integron lo comunidod emiten su voto respecto del temo

consultodo.

Lo consulto se reolizoró dentro de los quince díos posteriores o lo conclusión

formol del proceso electorol ordinorio locol 2O2O-2O2L en el estodo de

8
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Morelos, y el mismo dío en todos los comunidodes y locolidodes previomente

oprobodos, bojo dos modolidodes, de conformidod ol estudio previo

reolizodo:

o) En mesos receptoros de votoción que serón debidomente instolodos o
los 8:OO, y estorón obiertos hosto o los L8:OO horos, cuyos integrontes
serón responsobles de su operturo, recepción de lo votoción, escrutinio
y cómputo, osí como de lo clousuro de los mismos.

b) Asombleos en los que lo ciudodonío residente de lo comunidod emito

su voto bojo lo modqlidod que previomente se determine, otendiendo

o los usos y costumbres de lo locolidod.

Lo etopo de resultodos y efectos de lo consulto es en lo que se do cuento de

lo decisión odoptodo por los comunidodes y comprende los siguientes octos:

L Concentrodo de resultodos de los mesos receptoros de opinión y

llenodo de los octos municipoles de resultodos

ll. Cómputo generol de lo consulto

lll. Presentoción o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos

de los resultodos de lo consulto.

lV. Presentoción ol pleno del Consejo de los resultodos de lo consulto

V. Publicoción y difusión de resultodos de lo consulto

Vl. Notificoción o lo Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción de los resultodos de lo consulto, osí como del

cumplimiento de los sentenciqs de los juicios SCM-JDC-4o3/2or8 y

scM-J DC-088/2020

Vll.Notificoción ol poder ejecutivo, ol congreso del estodo y o los portidos

políticos de los resultodos de lo consulto.

9
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Copítulo segundo

De los octividodes preporotorios

Artículo LL. Lo consulto se iniciq con lo publicoción de lo convocotorio

Artículo L2. Lo DEOyPP seró lq responsoble de eloboror lo propuesto de

ubicoción de los mesos de consulto.

Artículo L3. A lo DEOyPP del lnstituto le corresponde diseñor los formotos y

modelos de lo documentoción y moterioles electoroles o empleorse en lo

consulto, los que deberón someterse o lo oproboción de lo comisión.

Esto documentoción deberó ser mínimomente lo siguiente

l. Modelo de boleto

ll. Modelo de octo de instoloción y clousuro de lo meso de consulto

lll. Modelo de octo de escrutinio y cómputo de lo consulto en meso de
consultq

lV. Modelo de octo de osombleo de consulto

V. Modelo de qcto de escrutinio y cómputo municipol

Vl. Modelo de octo de consulto estotol

Vll.Modelo de cortel de identificoción de lo meso de consulto

Vlll. Modelo de cortel de resultodos

Artículo L4. Lo DECEECyPC elobororó los moterioles didócticos poro lo

copocitoción de quienes porticiporón en lo consulto.

1"0
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Artículo 15. Poro lo emisión de lo opinión en lo consulto, se imprimirón los

boletos, conforme ol modelo que lo Comisión propongo ol Consejo y este

opruebe, debiendo contener cuondo menos los siguientes dotos:

l. Municipio en el que se reolizoró lq consultq;

ll. Tolón desprendible con folio;

lll. Lo pregunto ol ciudodono sobre lo idoneidod de los occiones

ofirmotivos en moterio de condidoturos indígenos oprobodos poro el

proceso electorol locol 2O2 O-?O?I;

lV. Cuqdros o círculos poro el "Sí" y poro el "NO";

V. Descripción del octo sometido o consulto; y

Vl. Sello y firmos impresos del Consejero/o Presidente y del Secretorio

Ejecutivo del Consejo.

Artículo 16. Poro el diseño de lo pregunto relotivo o lo consulto el lnstituto
podró solicitor el opoyo de instituciones educotivos de nivel superior o del

INAH

Artículo L7. El lnstituto celebroró convenio de opoyo y coloboroción con el

IDEFOMM poro el desorrollo de lo Consulto o los comunidodes indígenos del

estqdo de Morelos.

En dicho convenio se estoblecerón los boses de coloboroción entre el

IMPEPAC y los oyuntomientos del estodo poro efecto de lo siguiente:

1.r
4<S



. Ãlmpepact
kÉdruto ilsßh@¡ f
dêPffiG äectflrlsE fI Prrtkip¡cirin Cisdàd.n! I

ilt.

IV

Designor de entre los empleodos del oyuntomiento que

correspondo o los y los funcionorios de meso de consulto.

Proporcionor un espocio físico en los instolociones del

oyuntomiento o olgún espocio que este designe, o fin de resguordor

previo o lo jornodo de consulto los moterioles y documentoción que

se utilizorón,

Proporcionor un espocio físico en los instolociones del

oyuntomiento o olgún espocio que este designe, o fin de recibir los

poquetes de lo consulto ql finolizor lo jornodo de consulto y

resguordorlos hosto su troslodo ol lnstituto.

Coodyuvor con el lnstituto o fin de reolizor los reuniones

informotivos necesorios con los outoridodes ouxiliores del

municipio o fin de reolizor lo difusión correspondiente y reolizor lo

consulto.

Copítulo tercero

De lo jornodo de consulto

Artículo 18. Lo Jornodo de Consulto, deberó celebrorse quince díos después

de concluido el proceso electorol y se desorrolloró de lo siguiente monero:

Los personos designodos poro otender los mesos receptoros de

opinión, se presentorón en punto de los siete horos con treinto

minutos del dío de lo Consulto, en el lugor señolodo, poro efecto de

llevor o cobo lo instoloción de lo Meso de Consulto;

Lo Meso de Consulto funcionoró con el Presidente, el Secretorio y

un Escrutodor, en coso de lo ousencio de estos, fungirón los

1.2
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suplentes y de no estor presentes éstos últimos, el Presidente, o en

su coso, un funcionorio outorizodo por el Consejo, los designoró de

los ciudodonos que se encuentren en lo filo, siempre y cuondo estén

en lo listo nominol y cuenten con credenciol poro votor vigente,

hociéndose constor en el octo respectivo;

En ningún coso podró instolorse uno Meso de Consulto después de

los doce horos;

Acto continuo se inicioró el levontomiento del octq de Jornodo de

Consulto, llenóndose y firmóndose el oportodo correspondiente o

lo instoloción de lo Meso de Consulto;

En ningún coso se deberón recibir opiniones ontes de los ocho

horos;

A los ocho horos, uno u"r reolizodos los trobojos de instoloción y

firmodq el octo de lo meso de cosillo, el Presidente onuncioró el

inicio de lo recepción de lo votoción que se sujetoró o los requisitos,

normos y procedimientos dispuestos en el presente lineomiento, y

A los dieciocho horos se cerroró lo recepción de opiniones, si o lo
horq señolodo, oún se encontrorón personos en lo filo, continuoró

reolizóndose lo Consulto hosto que emito su opinión el último

ciudodono o ciudodono formodo/o en lq filo.

V.

VI

Artículo 19. A efecto de gorontizor el buen desorrollo de lo consultq, se

estoró o lo siguiente:

l. No se permitiró lo celebroción de mítines, reuniones públicos ni

cuolquier otro octo relotivo ol temo de lo consulto el dío de lo
jornodo de consulto, ni en los tres que le ontecedon;

13
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ll. El dío de lo jornodo de consulto, los juzgodos, los oficinos del

Ministerio Público y los despochos de los Notorios Públicos se

montendrón obiertos y presentes sus titulores y empleodos, poro

cumplir con sus funciones. Su servicio seró grotuito, en reloción con

los octos de lo consulto.

Artículo 20. El procedimiento poro lo recepción de lo opinión seró el

siguiente:

l. Lo ciudodonío emitiró su opinión en el orden en que se presente

onte lo Meso de Consulto, debiendo mostror su credenciol poro

votor:

o. Los Presidentes de los mesos de consulto permitirón emitir su

opinión o oquellos personos cuyo credenciol poro votor

contengo errores de seccionomiento, siempre que oporezcon en

lo listo nominol de electores con fotogrofÍo correspondiente o su

domicilio, y

b. En el coso referido en el inciso onterior, los Presidentes de los

Meso de Consulto, odemós de identificor o lo ciudodonío en los

términos de lo normotivo oplicoble, se cerciororón de su

residencio en lo sección correspondiente por el medio que

estimen mós efectivo;

ll. Uno vez comprobodo que lo persono oporece en los listos

nominoles y que hoyo exhibido su credenciol poro votqr, el

Presidente de lo Meso de Consultq le entregoró lo boleto

correspondiente;

\*
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lll. Aquellos ciudodonos que no sepon leer o que se encuentren

impedidos físicomente poro reolizor su monifestoción, podrón

hocerse osistir por uno personq de su confionzo que les

ocompoñe;

lV. Acto seguido, lo persono dobloró lo boleto y se dirigiró o
depositorlo en lo urno correspondiente; y,

V. El Secretorio de lo meso de consulto, ouxiliodo en todo tiempo por

el Escrutodor, deberó onotqr, con el sello que le hoyo sido

entregodo poro tol efecto, lo polobro "porticipó" en lo listo

nominql correspondiente y procederó o:

o. lmpregnor con líquido indeleble el dedo pulgor derecho de lo
persono que emitió su opinión,y

b. Devolver o lo persono que emitió su opinión su credenciol poro

votor.

Artículo 2L. Uno vez cerrodo lo emisión de opiniones en los términos de los

presentes lineomientos, se procederó o reolizor el escrutinio y cómputo, por

medio del cuol se determinoró lo siguiente:

l. El número de boletos utilizodos;

ll. El número de ciudodonos y ciudodonos que porticiporon;

lll. El número de votos o fovor y en contro de lo moterio de consulto;

lV. El número de boletos nulos, y

V. El número de boletos sobrontes e inutilizodos.

Poro determinor lo volidez o nulidod de los boletos se observorón los reglos

siguientes:

15
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L Se contoró uno opinión vqlidq por lo morco que hogo lo ciudodono

o ciudodono o fovor o en contro de lo moterio de lo consulto, y

ll. Se contoró como uno opinión nulo cuolquiero emitido en formo

distinto o lo señolodo.

Artículo 22 El procedimiento del escrutinio y cómputo en lo de consulto seró

el siguiente:

l. El Secretorio contoró los boletos sobrontes y los inutilizoró, por

medio de dos royos diogonoles;

ll. El Escrutodor contoró el número de ciudodonos que emitieron su

opinión, conforme o lo listo nominol de lq(s) sección(es);

lll. El Presidente obriró lo urno, socoró los boletos y mostroró o los

presentes que lo urno quedó vocío;

lV. El Escrutodor contoró los boletos extroídos de lo urno;

V. El escrutodor, bojo lo supervisión del Presidente, closificoró los

boletos poro determinor:

o. El número de opiniones emitidos o fovor de lo moterio de

consulto;

b. El número de opiniones emitidos en contro de lo moterio de

consulto, y

c. El número de opiniones nulos, y

Vl. El Secretorio osentoró en el octo de escrutinio Y cómputo

correspondiente el resultodo de los opiniones emitidos Y los

incidentes que se hoyon presentodo duronte lo Consulto, osí como

los dotos generoles de operturo, cierre y clousuro de lo meso de

consulto en el octo de lo jornodo de consulto.
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Concluido el procedimiento de escrutinio y cómputo, el Presidente declororó

los resultodos y los fijoró en el exterior del inmueble donde se ubicó lo meso

de consulto con lo firmo de sus integrontes.

Artículo 23. Poro el procedimiento de envío y recepción de los poquetes de

lo consulto, se deberó otender o los siguientes reglos generoles:

l. El poquete de lo consulto, se integroró con un ejemplor de los octos

que se levonten en lo meso, los boletos sobrontes inutilizodos, los

opiniones vólidos y nulos, osí como lo listo nominol;

ll. Los poquetes de lo consulto, deberón quedor sellodos y sobre su

envolturo firmorón los miembrãs de lo Meso, se levontoró

constoncio de lo integroción y remisión del mencionodo poquete;

lll. Se integroró un expediente que estoró conformodo por un

ejemplor de los octos, lo constoncio mencionodo en el pórrofo

onterior y un tonto de oquellos documentos que guorden reloción

con el desorrollo de lo Jornodo de consulto;

lV. En un sobre por seporodo, odherido ol poquete de lo consulto, se

deberó guordor un ejemplor legible del octo de escrutinio y

cómputo levontodo en lo meso de consulto;

V. Uno vez clousurodo lo meso de consulto, los poquetes quedorón

en poder del Presidente de lo mismo, quien por sío ouxilióndose del

Secretorio, los entregoró con su respectivo expediente y con el

sobre mencionodo en lo frocción onterior, ol Centro de ocopio

correspondiente; y,

€
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Vl. Lo recepción, depósito y solvoguordo de los poquetes en que se

contengon los expedientes, se horó conforme ol procedimiento

siguiente:

o. Se recibirón en el orden en que seon entregodos por los

personos focultodos poro ello;

b. El responsoble del centro de ocopio dispondró su depósito, en

orden numérico de los poquetes de lo consulto, en un lugor

dentro del locol designodo poro tol efecto, desde el momento de

su recepción hosto el momento de su troslodo ol IMPEPAC poro

lo reolizoción del cómputo; poro tol efecto se dispondró que los

occesos seon sellodos hosto el momento del troslodo de los

poquetes.

c. De lo recepción de los poquetes que contengon los expedientes

de los Mesos de consulto, se levontoró octo circunstonciodo en

lo que se hogo constor, en su coso, los que hubieren sido

recibidos sin reunir los requisitos que señolon los presentes

lineomientos.

Artículo ?4. Poro el cómputo de lo consulto se estorÓ o lo siguiente:

A portir de los ocho horos del dío que correspondo, tres díos posteriores o lo

jornodo lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos doró inicio

o lo reolizoción de lo sumotorio de lo totolidod de los octos por municipio,

poro lo cuol se reolizorón los siguientes octividodes:

0Ñ
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l. Se exominoró el expediente de los qctqs de meso de consulto,

constotondo que se encuentren todos los que fueron levontodos

duronte lo jornodo correspondiente, de fqltor olguno de los octos

o no ser esto legible o existir inconsistencios significotivos en lo

mismo, se revisoró lo existencio del poquete correspondiente o lo

meso de consulto de que se trote.

ll. Dicho poquete se obriró poro extroer lo copio del octo que obro

dentro del mismo y con esto se reolizoró lo sumotoriq

correspondiente ol cómputo municipol.;

lll. De no existir copio del octo en el poquete, se reservoró este poro

que ol finoldel cómputo del municipio de que se trote se extroigon

los boletos y se reolice el cómputo correspondiente o eso meso de

consulto, debiendo osentor los resultodos en el octo

correspondiente.

lv. El cómputo se reolizoró otendiendo ol orden progresivo de los

municipios del estodo, y ol interior de estos otendiendo ol orden

progresivo en el que se fueron recibiendo los poquetes el dío de lo

jornodo de consulto.

Artículo 25. El cómputo que se reolice seró remitido de monero inmedioto

uno vez que se concluyo, o lo Comisión poro que este seo onolizodo y turnodo

ol pleno del Consejo Estotol Electorol.

Artículo 26. En el coso de oquellos locolidodes en los que se reolice lo

consulto mediqnte osombleo, derivodo de los usos y costumbres, esto se

reolizoró medionte cuolquiero de los modolidodes que lo propio comunidod

determine, sin emborgo o efecto de que existo certezo sobre los resultodos
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de lo mismo, se le solicitoró o lo outoridod ouxilior el llenodo del formoto de

octo que poro tol efecto se les proporcione, mismo que seró entregodo o lo

persono focultodo poro tol efecto ol término de lo jornodo de consultq.

Artículo 27. El Consejo deberó resguordor los poquetes de lo consulto en

tonto se resuelvo cuolquier inconformidod en torno ol proceso, uno vez

resueltos los procedimientos que se hubiesen presentodo podró outorizor su

destrucción, medionte el ocuerdo respectivo.

Copítulo cuorto

De lo presentoción y publicoción de resultodos de lo consulto

Artículo 28. Lo presentoción de los resultodos de lo consulto lo reolizoró el

Consejo o propuesto de lo Comisión, oplicondo, en lo conducente, lo que

estoblece lo normotivo oplicoble.

Artículo 29. Los resultodos de lo consulto se publicorón en el Periódico

Oficiol, en los estrodos del lnstituto, en el sitio de lnternet oficiol del lnstituto,

osí como en los redes socioles del lnstituto.

Titulo tercero

De lo compoño informotivo

Artículo 30. Lo compoño informotivo se desorrolloró conforme o lo

estoblecido en el Plon de Trobojo poro lo Consulto.
0N
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Artículo 31. Se deberó oseguror que los comunidodes y pueblos indígenos

cuenten con lo informoción necesorio poro emitir su opinión duronte lo

jornodo de consulto.

Artículo 32. Poro lo señolodo en el ortículo onterior se elobororón

contenidos como corteles, dípticos bonners e infogrofíos encominodos q

presentor o lo ciudodonío por lo menos lo siguiente:

l. Respecto de los occiones ofirmqtivos

o) Acciones ofirmotivos implementodos por el IMPEPAC o fin de

gorontizor o los personos indígenos el occeso o los coreos de elección

populor duronte el proceso electorol locol ?O2O-2O?1,.

b) Aspectos que se consideroron poro odoptor los occiones ofirmotivos

vigentes

c) Resultodos de lo oplicoción de dichos medidos en el registro de

condidoturos

d) Resultodo de lo oplicoción de los occiones ofirmotivos en lo osignoción

de regiduríos y diputociones de representoción proporcionol.

e) Resultodos de lo oplicoción de los occiones ofirmotivos en los corgos

de moyorío relqtivo.

ll. Respecto de lo consulto

o) Lugor, fecho y horo en lo que se reolizoró lo consulto

b) Modolidodes de lo consulto

'/ Medionte mesos receptoros de opinión

21,
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,/ Medionte los usos y costumbres existentes

comunidod

c) Uno vez concluido lo consulto dor o conocer de monero

detollodo los resultodos de lo mismo.

Artículo 33. Ademós de los modolidodes descritos poro lo difusión se

deberón orgonizor reuniones con los outoridodes municipoles y los

outoridodes ouxiliores municipoles o fin de dor o conocer los temos yo

señolodos y solicitor su coloboroción poro lo difusión.

Dichos reuniones podrón ser presencioles o virtuoles, esto en otención ol

estodo de lo contingencio sonitorio derivodo de lo pondemio por lo que

otroviese el estodo en el momento de su reolizoción.

DISPOSICION ES TRANSITORIAS

Primero.- Los presentes lineomientos entrorón en vigor o portir de su

oproboción.

Segundo.-Los presentes lineomientos deberón ser publicodos en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión oficiol del Gobierno

del Estodo de Morelos y en lo pógino oficiql del IMPEPAC.

en lo

ûÌ\
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